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Proyecto de ley de los señores diputados 
Parodi y Zubiaurre, de participación de 
las municipalidades en el producido de 
algunos impuestos, página 249.

Sr. Presidente de Elias — Por Secre
taría se dará cuenta de los asuntos en
trados.

Sr. Secretario Ondarra — El señor 
Bartolomé Espinel Bavio, en su carácter 
de Procurador Universitario, presenta 
denuncia y solicita el juzgamiento en 
juicio político del señor Fiscal de Es
tado doctor Arturo Enrique Sampay.

Sr. Simini — Pido la palabra, para 
solicitar su tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente de Elias — Oportuna-

de ley de los señores diputados Parodi 
y Zubiaurre, relativo a la participación 
de las municipalidades en el producido 
de algunos impuestos.

Sr. Presidente de Elias — A la Co
misión de Presupuesto e Impuestos.

Se publicará en el Diario de Sesiones.
— (Véase Asuntos Entrados).

Sr. Secretario Ondarra — La Comi
sión de Reglamento ha producido des
pacho en el proyecto de resolución del 
señor Diputado Simini, por el cual se 
mcdifica el artículo 112 del Reglamento 
de la Honorable Cámara.

Sr. Presidente de Elias — Al Orden 
del Día número 2.

En consideración la versión taquigrá
fica de la sesión anterior.

Si no se hacen observaciones se dará 
por aprobada.
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res, página 220.
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(Véase Asuntos números 6 y 7).

Sr. Presidente de Elias — Queda 
abierta la sesión, con la presencia de 
79 señores diputados en el Recinto y 
SO en la Casa.

— En la ciudad de La Plata, a los 
veintiséis dias del mes de junio del 
año mil novecientos cincuenta y dos, 
reunidos en su Sala «le Sesiones, las 
señoras y señores diputados bajo la 
Presidencia del titular, Diputado don 
Arturo E. 'le Elias, siendo la hora 
16 y 25, dice el
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Se reanuda la sesión. Aprobación en ge
neral y en particular del proyecto de re
solución que dispone llevar adelante la 
acusación contra el señor Fiscal de Es
tado, doctor Arturo Enrique Sampay, y 
solicitar la suspensión del funcionario 
acusado. Designación de la Comisión acu
sadora que estatuye el artículo 59 de la 
Ley 4.434, de Juicio Político, página 233.
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Proyecto de solicitud de informes, pági

na 221.
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Proyecto de ley, página 220.
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Despacho de Comisión, página 220.
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Denuncia formulada contra el señor Fis
cal de Estado, doctor. Arturo Enrique 
Sampay. Designación de la Comisión que 
estatuye el artículo 29 de la Ley 4.434, 
de Juicio Político. Cuarto intermedio, pá
gina 221.

la sesión tic la
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5
PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES

6

I
«En uso del derecho que me acuerda el 

artículo 46 —última parte— de la Consti
tución de esta provincia de Buenos Aires, 
vengo a promover denuncia a efectos que se 
impulse acusación y juzgamiento en juicio 
público contra el señor Fiscal de Estado: 
Dr. Arturo Enrique Sampay.

clone, previo los trámites legales, por los 
dos tercios de votos de la totalidad de sus 
miembros, la declaración «que hay lugar a 
formación de causa» y, en su consecuencia, 
se disponga la acusación en juicio público 
ante el Honorable Senado de la Provincia.

II
«Impútole, fundamentalmente, incumpli

miento de los deberes a su cargo, requi
riendo de Vuestra Honorabilidad, por ser 
asunto de su exclusiva competencia, san-

Sr. Presidente de Elias — Se va a 
considerar la denuncia formulada por 
el señor Bartolomé Espinel Bavio, en 
su carácter de Procurador Universita
rio y su solicitud de juzgamiento, en 
juicio político, del señor Fiscal de Es
tado, doctor Arturo Enrique Sampay.

Por Secretaría se va a proceder pre
viamente a su lectura.

Sr. Secretario Ondarra — (Leyendo):

IV
“Reservo para formular las ampliaciones 

respectivas ante la Comisión que debe en
tender en este asunto, pero, anticipo que la 
prueba consiste en una prolija revisión a 
hacerse sobre todos y cada uno de los ex
pedientes en trámite ante nuestros tribuna
les. Refiero a los seis departamentos judi
ciales y para lo que Vuestra Honorabilidad 
cuenta con los medios y elementos que le 
acuerde la ley.

La Plata, 25 de junio de 195J.

«Señor Presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires. S./D.

«De mi consideración:
«Bartolomé T. Espinel Bavio, Procurador 

Universitario argentino, casado, mayor de 
edad, con domicilio real y legal en la calle 
14 747, La Plata, ante Vuestra Honora
bilidad, respetuosamente digo:

DENUNCIA FORMULADA CONTRA EL SE
ÑOR FISCAL DE ESTADO, DOCTOR ARTURO 
ENRIQUE SAMPAY. DESIGNACION DE LA 
COMISION QUE ESTATUYE EL ARTICU
LO 20 DE LA LEY 4.434, DE JUICIO POLI
TICO. CUARTO INTERMEDIO.

V
“En su mérito pido a Vuestra Honorabi- 

l'dad:
“Se sirva tenerme por presentado, por 

parte y constituido el domicilio legal seña-

Sr. Secretario Ondarra — Proyecto 
de solicitud de informes' de los señores 
diputados Arana, Mujica, Marini y Bil
bao, acerca de las razones tenidas para 
adoptar como libro de texto la obra «La 
Razón de mi Vida».

Sr. Presidente de Elias — Oportuna
mente será fundada.

III
«Para los hombres que actuamos en el fo

ro de esta Provincia no constituyen novedad 
las circunstancias y pormenores que rodean 
a los trámites en vinculación a los juicios 
de expropiación que se ha visto precisado 
el gobierno disponer para satisfacer sus ne
cesidades y las de su población.

«En este Departamento Judicial de la Ca
pital: La Plata —situación que se repite 
en los seis departamentos judiciales— exis
ten cientos de juicios de ese carácter (por 
no decir miles) que no se han tramitado 
de acuerdo a sus razones de ser y exis
tiendo muchos donde el impulso del pro
cedimiento ha quedado estático, creando 
verdaderos problemas que afectan a los ex
propiados y particularmente al Estado que 
se verá obligado a sufrir las consecuencias 
económicas, frente a las cargas por causí
dicos, que, a no dudar, insumirán millones 
de pesos.

“Está de suyo, Honorable Cámara, que no 
habré de ser extenso en esta presentación 
porque conceptúo que debe constreñirse, a 
la concreción de la causal que me impele 
tendiente a movilizar, únicamente, los órga
nos llamados a intervenir y porque, además, 
como hombre iniciado en las disciplinas 
jurídicas, corresponde, por principio, que la 
extensión, si procede, ha de ser reservada 
únicamente, a quienes están por imperio 
de la ley, a cumplir con las obligaciones es
pecíficas que la misma impone.

“De ahí que no abone en consideración 
de género alguno.
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1

lado, impulsando el procedimiento a esta 
presentación de la manera y forma de es
tilo.

“Saludo a Vuestra Honorabilidad con mi 
consideración más distinguida’’. Firmado: 
Bartolomé Espinel Bavio.

Sr. Presidente de Elias — Continúa 
en el uso de la palabra el señor Diputado 
Simini.

(■

tar. Este no es un asunto risueño, sino 
demasiado serio y que debiera llamar 
a la reflexión a todos los señores di
putados y aún al señor Presidente del 
bloque de la mayoría, quien dijo que 
no admitiría admoniciones, y aclaro 
que no digo esto en ese sentido, en to
no admonitorio, sino dándole a mis pa
labras el alcance que realmente deben 
tener en un asunto tan serio, pues lo di
je ayer, lo diré hoy y lo volveré a re
petir mañana que no podemos seguir 
legislando poniendo en juego nuestras 
atribuciones y facultades de esta ma
nera. No me interesa en absoluto la 
persona del señor Fiscal de Estado de 
la provincia de Buenos Aires. Ese se
ñor fué el teórico de la revolución pe
ronista en la Convención Constituyente 
del año 1949. Allí era el maestro y se 
nos decía a nosotros, yo era conven
cional constituyente de la bancada...

Sr. Presidente de Elias — No están 
en discusión, señor Diputado, los ante
cedentes del señor Fiscal de Estado, 
sino la denuncia.

Sr. Simini — ¿Me permite una inte
rrupción el señor Diputado?

Sr. Marini — Sí, señor Diputado.
Sr. Simini — No se necesita mucho, 

señor Diputado, para ilustrarse respec
to a esta cuestión que está a considera
ción de la Honorable Cámara. Quiero 
advertirle, además, al señor Diputado, 
que hace pocos instantes, que el Di
putado que habla se enteró del asunto. 
Ahora solicitaría que por Secretaría, y 
a fin de ilustrar a los señores diputa
dos, que recién entran a tener conoci
miento de esta cuestión, se diera lec
tura al artículo 29 de la Ley 4.434.

Sr. Presidente de Elias — Por Secre
taría se dará lectura.

Sr. Secretario Ondarra — (Leyendo) :
«Art. 29 La Cámara de Diputados al re

cibir denuncias sobre delitos o faltas co
metidas por los funcionarios a que se refie
re el artículo 60 inciso 29 de la Constitución, 
ya fueren hechas por particulares o presen, 
tadas por algunos de sus miembros, resol
verá, por el voto de la mayoría de los pre
sentes, si se procede o no a la investigación. 
Y. en caso afirmativo, designará una Co
misión compuesta de cinco miembros, que 
se encargará de verificar la exactitud de 
los cargos formulados, y dictaminar sobre 
la procedencia o improcedencia de la acu
sación».

Sr. Presidente de Elias — En consi
deración.

Tiene la palabra el señor Diputado 
Simini.

Sr. Simini — Entendemos, señor Pre
sidente, que, de acuerdo con el procedi
miento cuidadosamente determinado por 
la ley provincial que regla la disposición 
contenida en el inciso 29, artículo 60 de 
la vieja Constitución —artículo 46 de la 
actual—, corresponde que la Cámara, 
sin más trámite y en mérito a la serie
dad del recurrente, a su condición de 
profesional del foro y, a los elementos 
de juicio que anticipa, resuelva que co
rresponde designar la Comisión que el 
artículo 29 de la Ley 4.434 establece, 
a fin de dictaminar si hay mérito para 
la acusación.

En consecuencia, solicito de la Hono
rable Cámara un pronunciamiento en 
ese sentido.

Nada más.
Sr. Presidente de Elias — Tiene la 

palabra el señor Diputado Marini.
Sr. Marini — Quisiera preguntar, se

ñor Presidente, si obra en esa mesa 
algún antecedente más que la simple 
nota que se ha leído.

Sr. Presidente de Elias — Sí. señor 
Diputado. Existen otros antecedentes 
de los que tomará conocimiento la Ho
norable Cámara.

Sr. Marini — Creo, señor Presiden
te, que no debe obrarse de manera que 
esta Honorable Cámara sea un simple 
receptáculo de una denuncia emitida 
por un particular, según creo un pro
curador que pierce su profesión en la 
provincia de Buenos Aires y permitir 
que esa sola denuncia ponga en ejerci
cio los poderes y las facultades que la 
Constitución de Buenos Aires entrega 
a este Honorable Cuerpo.

La Cámara de Diputados, antes de 
°ntrar a hacer funcionar ese precepto 
legal, es decir a disponer la constitución 
de esa Comisión de que habla la ley cu
yo número nos acaba de dar el señor 
Diputado Simini, que siempre tiene la 
suerte de estar informado de los asun
tos que se van a tratar, mientras que 
nosotros, los diputados de la oposición 
no sabemos nunca lo que vamos a tra-
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so- 
re

presenta una denuncia contra el Fiscal 
de Estado y la Cámara se apresura a 
darle preferencia.

Sr. Simini — Por imperio de la ley, 
señor Diputado. No es porque se nos 
ocurra así a nosotros, sino porque asi 
lo dispone una ley de la Provincia.

Sr. Marini — Todos los diputados te
nemos el derecho de que se nos escuche 
con toda amplitud y que se nos su
ministre toda la información requerida. 
Dejo expresada la opinión de mi sector, 
que encierra una fundamental cuestión 
de principios.

Sr. Presidente de Elias — Tiene la 
palabra el señor Diputado Bronzini.

Sr. Bronzini — Hay un error de plan
teo y ese error es fundamental. Y, co
mo todos los planteos que se formulan 
sobre bases erróneas, desembocan en so
lución también errónea. La ley de juicio 
político dice que la Honorable Cámara 
resolverá del mismo modo que el Regla
mento de la Honorable Cámara establece 
para todos los casos a su consideración, 
en forma explícita o implícita: que la 
Honorable Cámara resolverá. Efectiva
mente, señor Presidente, es siempre la 
Cámara quien resuelve, pero está es
tatuido también que, salvo los casos 
de apremio, cuando la Honorable Cá
mara, por el voto de sus dos terceras 
partes resuelva tratar los asuntos 
bre tablas, antes de que ésta lo 
suelva lo estudian las comisiones.

De manera que, lo que dice la 
del juicio político, no constituye 
caso de excepción. En todos los

ley 
un 

casos 
en que la Honorable Cámara debe pro
nunciarse y resolver, lo hace previo 
estudio de las comisiones que corres
pondan, salvo los casos de excepción 
resueltos ñor la Honorable Cámara.

Señor Presidente: Alguien llega a 
la Honorable Cámara de Diputados pi
diendo el enjuiciamiento de un alto 
funcionario público, en este caso el 
del Fiscal de Estado. ¿Quién es el 
recurrente? ¿Qué dice y qué aporta 
como elemento de juicio? ¿Puede, se
ñor Presidente, la Honorable Cámara, 
obrando en términos de responsabilidad 
y de seriedad, dar curso a un pedido 
de enjuiciamiento de un alto funciona
rio público, sin que ese procedimiento 
y pronunciamiento sean revestidos de 
todas las garantías morales necesarias 
para no macular la investidura de fun
cionarios, que mientras no incurran en 
faltas conocidas, deben ser respetados 
por los representantes del pueblo?

D.-finitho I». - 1952 . T. I - 16

Sr. Simini — Ya ve, señor Diputado 
Marini, cómo se trata de una cuestión 
absolutamente reglamentaria y legal.

Es un pronunciamiento «a priori» 
que no involucra juzgamiento, ni si
quiera compromete la opinión de este 
Honorable Cuerpo, sino que, simple
mente, lo habilita para que el mismo 
pueda, por conducto de la Comisión 
compuesta de cinco miembros de que 
habla el artículo 29 de esa ley, esta
blecer la calidad y veracidad de la 
denuncia.

Yo he sostenido, concordando con la 
opinión de distinguidos diputados que 
otrora integraron la bancada Radical 
tales como el ex Diputado Manzi, el ex 
Diputado Fuertes y, si mal no recuerdo, 
el ex Diputado Pérez Aznar, que nin
guna denuncia de esta naturaleza, que 
reúna los caracteres de seriedad que 
•corresponde, debe ser desestimada.

Entiendo que esta discusión es un 
tanto vaga. Los señores diputados ig
noran cómo pensamos nosotros. Es evi
dente que como peronistas nos interesa 
saber si es exacta o no la imputación 
que se hace. Y por eso entiende nuestro 
.sector que la Cámara, sin más dilación 
debe ser ilustrada ampliamente por esa 
Comisión que estatuye esa ley regla
mentaria de la cláusula que hoy es e! 
artículo 46 de la Constitución.

Sr. Marini — Ya he dicho, señor 
Diputado, que no me interesa la per
sona del acusado. Queremos, sí, salvar 
un principio que será permanentemente 
sostenido por nuestro sector en defensa 
del prestigio mismo de la Cámara y de 
la forma de trabajar. Es cierto que el 
artículo recordado de la Ley 4.434, 
dice que la Cámara resolverá por el 
voto de la mayoría de los presentes. 
Pero esa facultad de resolver no se le 
da para que la use sin más trámite, 
frente a la mera denuncia, sin averi
guar primero si procede o no pasarla 
a la Comisión de cinco miembros. Y 
esto supone un período previo de re
flexión y de examen, porque con la 
simple lectura de una denuncia, sin la 
información. . .

Yo quiero expresar que protesto
enérgicamente por la forma cómo es
tamos trabajando. Hemos presentado
veinte pedidos de informes al Poder
Ejecutivo, hemos presentado proyectos 
de declaración y, no obstante solicitar 
su tratamiento sobre tablas, nunca se 
nos ha concedido la palabra. Y ahora 
viene el señor Espinel Bavio, quien
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— Se vota y resulta afirmativa. 1

— Se vota

I

Sr. Presidente 
gunda vez, i—

Sr. Presidente de Elias — Continúa 
con la palabra el señor Diputado Bron- 
zini.

Sr. Bronzini — Estaba diciendo, con 
el estilo parlamentario que corresponde,.

It

Sr. Presidente de Elias — La Pre
sidencia hace notar al señor Diputado 
que así lo ha entendido, y por esa mis
ma razón le ha dado curso.

Sr. Bronzini — Yo no le hago car
gos a la Presidencia, estoy analizando...

Sr. Presidente de Elias — Si la Pre
sidencia entendiera que no corresponde 
el pronunciamiento del Cuerpo no hu
biera presentado la nota a la conside
ración de la Honorable Cámara.

Sr. Bronzini — Los pronunciamien
tos del Cuerpo, corren a cargo del Cuer
po mismo. El señor Presidente tiene la 
obligación de dar curso a todos los pe
didos.

Sr. Presidente de Elias — Por ley, 
este asunto, debe considerarse de inme
diato, señor Diputado.

Sr. Bronzini — Sí, señor Presidente, 
perfectamente. Además yo no deseo ha
cer un debate con el señor Presidente.

Sr. Presidente de Elias — No lo va 
a hacer el señor Diputado, porque tam
poco se lo voy a permitir.

Sr. Bronzini — No lo permitirá...

Sr. Presidente de Elias — Señor Di
putado Bronzini: La Cámara llama a 
usted al orden.

Sr. Bronzini — Esto es una barba
ridad, señor Presidente.

Sr. Presidente de Elias — Por se
gunda vez, señor Diputado Bronzini: 
La Cámara llama a usted al orden.

— Se vota y resulta negativa.

y resulta afirmativa.

— Varios señores diputados hacen 
uso de la palabra y no permiten per
cibir manifestaciones del señor Dipu
tado Bronzini que señala a la Presi
dencia.

Sr. Presidente de Elias — Propongo 
a la Honorable Cámara llamar al orden 
al señor Diputado Bronzini.

Se va a votar.

Sr. Presidente de Elias — Pido a la 
Honorable Cámara que ratifique otro 
llamado al orden al señor Diputado 
Bronzini.

Se va a votar.

— Varios señores diputados hablan 
a la vez y suena insistentemente la 
campana de orden.

Continúa en el uso de la palabra el 
señor Diputado Bronzini.

Sr. Esteves — Solicito a la Honora
ble Cámara reconsideración sobre la 
medida aplicada.

Sr. Marini — Pido la palabra, para 
formular una reconsideración, señor 
Presidente.

Sr. Presidente de Elias — Para una 
reconsideración tiene la palabra el señor 
Diputado Marini.

Sr. Marini — La cordura y la buena 
voluntad deben de ser suficientes para 
que se trate el pedido de reconsidera
ción que ha formulado, hace un instan
te, el señor Diputado Esteves. Yo creo- 
que debemos razonar, y que los espíri
tus deben serenarse. Considero que no- 
hay suficiente fundamento para hacerle 
el llamado al orden que se le hizo al 
señor Diputado Bronzini, que está ex
poniendo respetuosamente su punto de 
vista. Creo que la Presidencia tiene el 
derecho de hacer los llamados al orden 
y de proponer medidas como las que ha 
propuesto a la Cámara, pero, en este- 
caso, esa medida me parece excesiva 
e injustificada por cuanto el señor Di
putado Bronzini hablaba respetuosa
mente. ..

Sr. Presidente de Elias — La Presi
dencia no comparte el criterio del señor 
Diputado, pues ha procedido interpre
tando disposiciones reglamentarias, se
gún su leal modo de entenderlas.

Sr. Marini — Señor Presidente: Us
ted preside las deliberaciones de este 
Cuerpo; pero yo debo expresarle que 
para manifestar su opinión personal, de
acuerdo con el Reglamento, debe dejar 
su sitial y ocupar su banca en el Re
cinto. En este caso yo estoy exponiendo- 
mi punto de vista con toda buena fe y 
creo que, como un homenaje a la cor
dialidad y a la serenidad que siempre 
debe reinar en estas deliberaciones, to
dos debemos expedirnos con la mesura 
necesaria, a fin de que la convivencia 
parlamentaria se realice normalmente.

Sr. Presidente de Elias — Se va a 
votar la moción de reconsideración for
mulada por el señor Diputado Marini.
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— Varios señores diputados hablan 

a la vez.

Sr. Presidente de Elias — Continúa 
en el uso.de la palabra el señor Diputa
do Bronzini y le ruego se concrete a la 
cuestión.

Sr. Bronzini — Señor Presidente: Voy 
a sintetizar. Primero diré que no me 
molesta la sanción que acaba de adop
tar la Honorable Cámara, porque per
cibo con entera claridad su sentido cir-

Sr. Presidente de Elias — La Presi
dencia no hace distingos éntre los dipu
tados de la oposición y los del sector 
mayoritario. Aquí no se trata de que 
el señor Diputado pertenezca a la opo
sición, porque la Presidencia tampoco 
permitiría que un diputado de la ma
yoría interrumpiera o incurriera en 
transgresiones reglamentarias cuando 
está hablando.

Sr. Bronzini — Pero yo estoy en eso 
y usted me está interrumpiendo, señor 
Presidente.

Sr. Presidente de Elias — No, señor 
Diputado, sólo le he advertido que es
taba fuera de la cuestión y la Cáma
ra va a resolver si el señor Diputado 
estaba fuera de la cuestión.

Sr. Simini — La Presidencia tiene, 
reglamentariamente, el derecho de en
carrilar el debate.

Sr. Presidente de Elias — Y la Pre
sidencia es, precisamente, la autoridad 
encargada de llamar a la cuestión a los 
señores diputados. Por eso pide que 
la Cámara resuelva si el señor Dipu
tado Bronzini, al referirse a cambios de 
gobierno y a cuestiones de índole polí
tica mientras estamos tratando una 
acusación seria contra el señor Fiscal de 
Estado de la provincia de Buenos Aires, 
está o no en la cuestión.

Se va a votar si, en ese sentido, el 
señor Diputado Bronzini está o no en 
la cuestión.

Sr. Marini — Nadie ha hecho moción.
Sr. Simini — La Presidencia ha pe

dido que la Cámara se pronuncie, como 
reglamentariamente corresponde.

Estoy solicitando por ello una ratifi
cación de la actuación de la Presidencia 
y pido que esa ratificación se haga con 
un aplauso. (Aplausos en el sector ma
yoritario ).

Sr. Esteves — Los aplausos no están 
en el Reglamento.

Sr. Simini — Pero están en el cora
zón. (¡Muy bien! ¡Muy bien! en el sec
tor mayoritario ).

guardando las formas a que estamos 
obligados todos los diputados, de consi
deración hacia la Mesa del Cuerpo, que 
el pronunciamiento sobre el destino de 
estas denuncias incumbe exclusivamente 
al Cuerpo de que formamos parte.

La Presidencia ha cumplido con su 
deber dando cuenta de la nota a la Ho
norable Cámara. Corresponde ahora que 
'a Cámara le dé destino. Entiendo, se
ñores diputados, que la disposición le
gal, en virtud de la cual se establece 
nue la Cámara resolverá sobre el des
tino de la petición, no involucra la obli
gación de un tratamiento sobre tablas 
de ese pedido. La Cámara puede, tam
bién. para revestir de. seriedad su san
ción, resolver elevar el pedido al estudio 
de la Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia y tratarlo en la se
sión que la Cámara va a realizar en el 
día de. mañana. Entiendo que ese es el 
procedimiento más conveniente al pres
tigio de esta Cámara, porque sus san
ciones deben siempre aparecer insos
pechadas. Y tratándose de un pedido 
de inicio político todos los recaudos que 
se tomen en ese sentido, no estarán de 
más.

Vengo observando, señores diputa
dos, que desde el cambio de gobierno 
operado en la provincia de Buenos 
Aires...

Sr. Presidente de Elias — Concréte
se a la cuestión, señor Diputado.

Sr. Bronzini — Estoy en la cuestión.
Sr. Presidente de Elias — Está ha

blando de cambios de gobierno.
Sr. Bronzini — El señor Presidente 

está siendo excesivamente severo con el 
Diputado en uso de la palabra.

Francamente me llama la atención 
este procedimiento. He sido durante to
do el ejercicio del cargo respetuoso con 
todos los señores diputados de la Cá
mara. Con el actual señor Presidente de 
la Cámara no he tenido siquiera un cam
bio de palabras. No lo conozco a él ni 
él me conoce a mí. No he tenido ningún 
conflicto con nadie en este Cuerpo, y lo 
tengo ahora con el señor Presidente de 
la Cámara, en la forma más injustifi
cada.

Me estoy expidiendo en términos que 
son fundamentalmente respetuosos. Es
tamos en un cuerpo político y delibe
rativo, y por consiguiente, podemos ex- 
'"•PMpv nuostr" nninióv>. Me parece que 
lo menos que se le puede reconocer a un 
señor Diputado de la oposición es que 
tenga el derecho a hablar...

uso.de
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afirmando que la denuncia 
a su

cunstancial. Y digo, señor Presidente, 
que sintetizo mis pensamientos dicien
do lo siguiente: Que la Cámara resol
verá, de acuerdo con la ley de juicio 
político, pero que en el espíritu de la 
ley y en la tradición de esta Honora
ble Cámara todas las resoluciones que 
adopte deben seguir al estudio necesa
rio de Comisión. Ese es el espíritu de 
la ley y esa es la letra y el espíritu del 
Reglamento. Para apartarse de esa tra
dición, de ese espíritu, la Honorable 
Cámara debe pronunciarse expresamen
te por los dos tercios de sus compo
nentes. Eso es lo que corresponde en 
el bu en procedimiento parlamentario.

Si un señor Diputado hubiese soli
citado que la Honorable Cámara se 
pronuncie en esa forma, habríamos es
tado encuadrados dentro del correcto 
procedimiento. Así no ha sido. Se nos 
ha dicho que la ley establece impe
riosamente el tratamiento inmediato de 
todo pedido de juicio político, y eso 
no es exacto, eso es equivocado y eso 
es lo que he querido demostrar con las

• palabras que he pronunciado.
Nada más.
Sr. Presidente de Elias — Tiene la 

palabra el señor* Diputado Simini.
Sr. Simini — Si el señor Diputado 

Bronzini fuera un diputado novel yo le 
permitiría que con tanta desaprensión 
hiciera afirmaciones tan erróneas.

Sr. Bronzini — Es conciencia, no es 
desaprensión.

Sr. Presidente de Elias — No inte
rrumpa, señor Diputado Bronzini.

Sr. Simini — Y lo digo porque en
tiendo que cuando existe una ley que 
es la expresión de la voluntad de los 
dos Cuerpos que integran la Legisla
tura de Buenos Aires, nue reglamen
ta, en materia tan delicada y grave, 
como es el juicio político; cuando exis
te una ley, señor Presidente, como es 

• la número 4.434, el Reglamento de la 
Honorable Cámara pierde vigencia pa
ra dejar en pie las disposiciones de la 
ley.

No es una simple opinión la que yo 
vengo a pronunciar en este Recinto, 
todo lo contrario, es una seria afir
mación. Ya tuve oportunidad, precisa
mente en los comienzos de nuestra ac
ción legislativa, como Diputado y como 
Presidente de la Comisión de Asuntos' 
Constitucionales y Justicia, de interve
nir en un debate parecido a éste. En 
efecto, señor Presidente. En la sesión 
del 22 de mayo de 1946 tuvo oportu

no
juicio, la condición de seriedad 

que se exige para ocupar la atención 
de la Honorable Cámara.

Y en ese largo debate, en que inter
vinieron diputados de todos los sectores,

nidad la Honorable Cámara de reci
bir una denuncia formulada contra un 
vocal de la Suprema Corte de Justicia.

Un Diputado de nuestra bancada in
currió en el mismo error en que ha 
incurrido el señor Diputado Bronzini, 

revestía,

con opiniones que no eran representati
vas de la opinión del sector que inte
graban, lo que significaba que eran 
opiniones fundadas en el buen entender 
y buen sentir y no la consecuencia 
política de los señores diputados, se 
sostuvo entre otras cosas, lo siguiente: 
El Diputado Manzi dice, «No interesa 
que lo conozcamos. Interesa el Magis
trado, como debe interesar a la Hono
rable Cámara, por tratarse de un ma
gistrado de la Provincia. Creo que la 
decisión de esta Cámara debe ser, votar 
a favor de la investigación y habremos 
puesto así en movimiento el procedi- 

' miento que determina la ley.
«En el sentido que dejo expresado, 

pido a la Honorable Cámara que se 
pronuncie por la investigación, en ob
sequio a la denuncia de cualquier ha
bitante de la Provincia y en obsequio al 
pedido de un señor Juez. Nada más».

Porque, la verdad es que ese señor 
Juez, al que se le hacían imputaciones, 
ni bien tuvo conocimiento de la denun
cia, solicitó a ¡a Cámara, la formación 
de la Comisión para que investigara 
su conducta.

Un señor Diputado, apoya la moción 
y entonces, el Diputado que habla, 
manifiesta: «Yo también apoyo la mo
ción del señor Diputado Manzi. No 
puede demorar esta Cámara, ni un solo 
instante, la consideración del asunto 
que se le somete y para ello estimo 
indispensable el conocimiento de la nota. 
De todos modos no podríamos expe
dirnos, sin estar enterados de los tér
minos de la acusación». Debo aclarar 
que en ese debate, el señor Diputado 
Mo-uzo, se opuso a la lectura de la nota, 
en razón de su extensión. «De manera 
—agregaba— que voy a solicitar de 
mi colega, el señor Diputado Mouzo, 
que retire su moción de suspender la 
lectura e insertarla en el Diario de 
Sesiones, para escuchar serenamente, la 
lectura de esa denuncia y resolver en 
consecuencia».
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do asuntos siempre trascendentes y, en 
su artículo 29 dice textualmente: «La 
Cámara de Diputados, al recibir denun
cias sobre delitos o faltas cometidas 
por los funcionarios a que se refiere 
el artículo 60 inciso 29 de la Consti
tución, ya fueren hechas por particu
lares o presentadas por algunos de sus 
miembros, resolverá, por el voto de la 
mayoría de los presentes, si se procede 
o no a la investigación.

«Sólo después de este pronunciamien
to previo, incumbe al Cuerpo entrar a 
verificar la exactitud de los cargos for
mulados por intermedio de la Comisión, 
que la misma disposición legal autoriza 
a crear, la que dictaminará sobre la 
procedencia o improcedencia de la acu
sación.

«Aun cuando de la discusión de la ley 
no surge, es evidente que la intención 
del legislador al imponer un pronuncia
miento inmediato a la Cámara, no ha 
podido ignorar la imposibilidad mate
rial de sus miembros de informarse de 
la exactitud de los cargos que se le 
imputen, por cuyo motivo, tampoco ha 
pedido pretender que el voto tuviera el 
sentido o el carácter de una sanción. Ha 
sido más bien atendiendo al carácter 
generalmente político de los juicios de 
la naturaleza del presente que ha de
seado que los miembros de este Cuerpo, 
representantes d'rectos del pueblo, se 
pronunc’en sin dilación, por si corres
ponde o no la investigación, atendiendo 
tan sc.lo el sentir de] mismo en un mo
mento determinado de su vida. Si esta 
Honorable Cámara, señor Presidente, 
para su pronunciam'ento previ", lla
mémosle así. necesitara la información 
sobre la verae dad de los cargos que se 
formulan, ¿qué sentido, qué objeto ten
dría la disposición de la última parte 
del artículo 29? Evidentemente, al dis
poner esta última parte, en caso afir
mativo, el nombramiento de una com'- 
sión investigadora de la exactitud de los 
cargos que se formulen, autor'za a pen
sar, «a contrario sensu», que el primer 
pronunciamiento de esta Cámara, más 
oue atender a la veracidad de los cargos, 
debe considerar tan sólo la seriedad de 
la denuncia».

continúa el informe de la comisión: 
«Es importante hacer notar que las 
imputaciones a tan altos miembros de 
les poderes Ejecutivo y Judicial, de la 
Provincia, suscitan una lógica expecta
ción pública, en mérito a la represen-

Se hizo, alrededor de esto, un largo 
debate y el señor Diputado Calabrese, 
que fué otro de los diputados que in
tervino en la cuestión dice: «Por eso 
no se requiere —la ley no lo dice— la 
investigación de hechos concretos, im
portantes o fundamentales, expresados 
en la denuncia, sino que basta la lectura 
de la misma y de los hechos que se 
invocan, para que la Cámara entre de 
inmediato a su investigación, a los 
efectos de proceder a la consideración 
de la conducta de un magistrado, para 
el caso de que esa conducta fuera sos
pechada:».

Después de ese largo debate, se llegó 
a la conclusión siguiente: que la nota 
se publicara en el Diario de Sesiones 
para conocimiento de todos los señores 
diputados y que el asunto pasara a 
la Comis’ón de Negocios Constitucio
nales y Justicia, para que se pronun
ciara respecto al diferendo que se había 
planteado en la Cámara.

Y así, señor Presidente, en una de 
las sesiones subsiguientes, realizada el 
19 de junio, la Comisión, por mi inter
medio, informa a la Cámara: «La Cons
titución de la Provincia en el inciso 29 
del artículo 60 —que ha pasado a ser 
el artículo 46 de la actual—, otorga 
a la Cámara de Diputados la facultad 
exclusiva de acusar, ante el Honorable 
Senado, al Gobernador de la Provincia, 
a sus ministros, al Vicegobernador, a 
los miembros de la Suprema Corte de 
Justicia, al Procurador General de la 
misma y al Fiscal de Estado, por de
litos en el desempeño de sus funciones, 
o falta de cumplimiento a los deberes 
de su cargo.

«El mismo inciso establece, esta era 
la opinión de la Comisión, de manera 
terminante, la forma en que debe usar
se tan delicada atribución, diciendo 
que: «deberá preceder una sanción do 
la Cámara, por dos tercios de votos do 
sus miembros presentes —disposición 
constitucional modificada en 1949 por 
la actual que exige los dos tercies del 
total de la Cámara—, que declare que 
hay lugar a la formación de causa» y, 
en seguida, señala el texto constitucio
nal que: «La ley determinará el proce
dimiento de estos juicios».

«Esta ley que lleva , el número 4.434, 
fué votada por la Legislatura de Bue
nos Aires el 22 de setiembre de 1936 
y modifica a la 3.608 de 1909, se pro
mulgó tres días después y crea las nor
mas a las que deberá ajustarse esta 
Honorable Cámara en la consideración
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«Estamos pues, ratificando aquella 
posición y al hacerla nuestra en el 
dictamen, no hacemos más que confir
mar lo que entonces, por boca de ellos, 
se dijera, de que correspondía tan solo 
aplicar rigurosamente lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Ley reglamentaria 
4.434, sobre Enjuiciamiento de los Ma
gistrados.

«Por eso hemos estado de acuerdo en 
la Comisión de Negocios Constitucio
nales y confirmamos en un todo lo 
expresado por el señor miembro infor
mante, Diputado Simini. En consecuen
cia, apoyaremos y votaremos en favor 
de dicho temperamento legalista».

Más adelante —yo no quisiera fa
tigar la atención de la Cámara con es
tas referencias— el Diputado que ha
bla, considerando que se le hacía un car
go a la Comisión por no expedirse res
pecto de la cuestión de fondo, vale decir 
respecto de si había o no motivo para 
pronuciarse en un sentido o en otro, 
por mi intermedio la Comisión dijo: 
«Quiero dejar establecido que la Comi
sión de Negocios Constitucionales y Jus
ticia, al producir el dictamen que se ha 
leído, ha querido sentar una cuestión 
doctrinaria y aspira a que por las ra
zones aducidas, pueda servir como an
tecedente a esta Honorable Cámara».

Fueron, señores diputados, unas pa
labras que no sé si será inmodestia ca
lificar como proféticas, pero la verdad 
es que fué una cuestión doctrinaria que 
sentó la Cámara en aquella oportuni
dad al aprobar por unanimidad el des
pacho de la Comisión de Negocios Cons
titucionales y Justicia.

Y agregaba: «Evidentemente, antes y 
después de la sanción de la ley núme
ro 4.434, los procedimientos han sido 
distintos, y precisamente en los casos 
de denuncia contra magistrados de la 
Corte, siempre han pasado por la Co
misión de Negocios Constitucionales y 
los despachos de esa Comisión han sido 
uniformemente en el sentido de que, 
desechadas o no ¡as denuncias, se han 
pronunciado siempre respecto de las 
mismas. En cambio, en el juicio políti
co contra un ex gobernador de la Pro
vincia, el procedimiento adoptado en 
esa oportunidad por la anterior ley, fué 
distinto, vale decir, que la Cámara se 
pronunció en el instante mismo en que 
se planteó la denuncia».

Quiero hacer constar que en esa opor
tunidad el señor Diputado Bronzini era 
miembro integrante de la Cámara y ade
más si mal no recuerdo fué Secretario 
de la Comisión encargada de verificar

tación que invisten, habiendo una aten
dible razón de orden político e institu
cional, para que el pronunciamiento sea 
rápido. La rigidez de la norma legal 
que impone a esta Honorable Cámara 
un pronunciamiento inmediato no hace 
que éste entrañe ningún prejuzgamien
to, ni puede lesionar la dignidad de los 
funcionarios pasibles de juicio políticos, 
cualquiera sea la forma de dicho pro
nunciamiento, toda vez que, aun en el 
caso que esta Honorable Cámara resol
viera que hay lugar a la formación de 
la comisión especial, recién después de 
expedirse ésta, decidiría el Cuerpo «so
bre la procedencia o improcedencia —pa
ra usar al mismo texto legal— de la 
acusación».

«Vuestra Comisión de Negocios Cons
titucionales y Justicia —agregaba en
tonces—, en cuyo nombre informo, ha 
entendido que debe ajustarse en el caso 
presente a la disposición legal citada, 
en su letra y en su espíritu, respetando 
el principio general de derecho de que 
«Ubi lex non distinguit, nec nos dis
tinguere debemus».

«No puede esta Honorablé Cámara, 
aduciendo razones interpretativas, apar
tarse de un procedimiento señalado por 
una ley, que no sólo ha sancionado ella 
misma, sino que también ha tenido su 
sanción en el otro Cuerpo legislativo. 
Es por tales motivos, que vuestra citada 
Comisión por mi intermedio, os solicita 
ajustéis vuestro procedimiento al texto 
legal, resolviendo con vuestro voto si 
hay o no lugar a la investigación. La 
circunstancia de haberse publicado la 
denuncia en el Diario de Sesiones, de 
esta Honorable Cámara, hace suponer 
del conocimiento de todos los señores 
diputados, los cargos que se han for
mulado contra el miembro de la Supre
ma Corte imputado. Nada más».

En seguida el señor Diputado Fuertes, 
miembro de la minoría de la Comisión, 
habló en nombre de la misma, y dijo: 
«Los miembros de la Comisión de Ne
gocios Constitucionales y Justicia co
rrespondientes al sector de la Unión 
Cívica Radical hemos suscripto el dic
tamen de que se ha dado conocimiento 
a la Honorable Cámara, plenamente 
identificados con el sentir que aquí ex
pusieran oportunamente, en sesión, los 
componentes de nuestro bloque, seño
res diputados Pérez Aznar, Calabrese, 
Manzi y Romariz Elizalde.
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la Presidencia someta a votación 
cuestión planteada.

Sr. Presidente de Elias — Tiene 
palabra el señor Diputado Mujica.

la exactitud de los cargos en el juicio 
político que se le siguió al ex gober
nador Martínez de Hoz.

«Pero yo sostengo —agregaba— se
ñor Presidente e insisto en el tempe
ramento que ha sostenido la Comisión 
de Negocios Constitucionales. Eviden
temente, la ley es ley y hay que cum
plirla indefectiblemente. En este caso 
aspiramos, digo, a que se siente un pre
cedente, porque esa falta de unifor
midad en la forma de encarar estas 
cuestiones es siempre lesiva hasta para 
la dignidad del Cuerpo».

Se pasó entonces a cuarto interme
dio y. pocos dias después en la sesión 
del 26 de junio se aprueba en general 
y en particular el despacho de la Co
misión de Negocios Constitucionales y 
Justicia en la denuncia formulada con
tra el Juez de la Suprema Corte de Jus
ticia, doctor Elias Casas Peralta, de
signándose la Comisión Especial que 
determina el artículo 29 de la Ley 4.434. 
En esa oportunidad habló en el mismo 
sentido el señor Diputado Fuertes que 
en una parte de su disertación dice: 
«Entendía y entiendo que esta ley tiene 
preeminencia sobre las normas regla
mentarias que ordinariamente tiene la 
Cámara para regirse: que como ley, 

. tiene más valor que el Reglamento; que 
como ley, al decirnos oue el nrocedi- 
miento es la lectura de la denuncia 
y la posterior resolución de la Cámara, 
decidiendo si investiga o no, es supe
rior y tiene preeminencia sobre el giro 
a cualquier Comisión, que determina el 
Reglamento. He sostenido y sostengo 
a conciencia plena, como abogado, co
mo diputado y como ciudadano ese tem
peramento y no me retracto en lo más 
mínimo».

Y también el señor Diputado Roma- 
riz Elizalde habló en apoyo de la tesis 
sustentada por el señor Diputado Fuer
tes que en realidad, fué la tesis que la 
Honorable Cámara votó por unanimidad.

Después de estos antecedentes, señor 
Presidente, y luego de la lectura que 
hemos hecho del artículo 29 de la 
Ley 4.434 no puede existir absoluta
mente ninguna duda de que la Presi
dencia ha estado en el estricto y or
todoxo cumplimiento de una disposición 
legal al someter a la consideración de 
la Cámara el pronunciamiento de si co
rresponde o no la investigación.

Por estas consideraciones solicito que 
la Presidencia someta a votación la

inmediato.
Sr. Mujica —- ...si la bancada ma- 

yoritaria votaría como en este caso.

Sr. Mujica—Señor Presidente: Usan
do un término del señor presidente del 
bloque de la mayoría, voy a decii- que 
como diputado novel felicito al diputado 
veterano y privadamente, si me lo per
mite, le pediré que me diga en qué forma 
maravillosa y misteriosa ha podido re
unir en su banca tantos antecedentes en 
tan poco tiempo.

Sr. Simini — ¿Si me permite el se
ñor Diputado. . ? El señor Diputado 
me ha hecho una pregunta y yo le voy 
a contestar.

Sr. Presidente de Elias — ¿El señor 
Dinutado Mujica permite la interrup
ción?

Sr. Mujica — No, señor- Presidente.
Sr. Simini — Es una extraña manera 

de hacer preguntas. (Risas).
Sr. Mujica — He dicho que en for

ma privada se lo voy a pedir si me la 
concede.

Cuando alguien, sea un ciudadano o 
sea un miembro de esta Honorable Cá
mara el que presenta un pedido de jui
cio político en la forma estatuida por 
la Constitución de esta Provincia y por 
la ley respectiva, no creo, señor Presi
dente, que haya posibilidad de encon
trar opiniones dispares. Creo que todos 
los señores diputados de uno y otro sec
tor tienen interés en que se dilucide la 
situación de un funcionario de la cate
goría de los enumerados en la Consti
tución y en la ley imputados de alguna 
incorrección o delito.

Sentado este precedente —de que no 
hay disparidad de criterio con respecto 
a esa necesidad ineludible, y probable
mente en este sentido lo comprendo 
perfectamente al sector mayoritario, que 
ellos tengan mayor interés por tratarse 
de un ciudadano perteneciente a sus 
filas—, voy a sintetizar cuál es la po
sición de la minoría respecto al apla
zamiento de esta cuestión, o sea. a que 
pase primeramente a la comisión res
pectiva.

Nosotros no tenemos los antecedentes 
de seriedad que requiere la presentación 
y yo le preguntaría al presidente del 
bloque mayoritario si en este momento 
estuviera en la Presidencia una nota de 
un ciudadano o de un diputado pidiendo 
el juicio político para el actual gober
nador de Buenos Aires...

Sr. Simini — Lo rechazaríamos de
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curiosa c 
que en

te me va a permitir sostener, 
.‘1 caso que planteó el señor 

Diputad<| Simini, cabría si, la deter
minación a que arribó la Cámara en 
aquella oportunidad. Pero a su vez —y 
aquí viene lo curioso— interpreto que 
por la propia exposición del señor Dipu
tado Simini ha de permitir a nuestro 
sector q ,ie ratifiquemos con nuestro 
voto, el planteamiento hecho sobre el 
asunto por el señor Diputado Bronzini.

El señor Diputado Simini, se expresó, 
mientras leía evidentemente en uña. 
forma rápida —lo que nos impedía 
poder tomar bien ciertos pasajes inte
resantes de su exposición—, pero no 
obstante ello, he podido anota)- un pá
rrafo que a mi modo de ver es funda
mental. En aquella oportunidad, según 
surge de lo expuesto por el señor pre
sidente dei bloque mayoritario, la nota 
que dió motivo a ese debate, relataba 
clara y terminantemente, «importantes 
y fundamentales hechos expresados en 
la denuncia» en consideración y la Ho
norable Cámara, no- tenía que entrar 
a juzgar sobre la veracidad de los cargos 
y la gravedad de los mismos, ya que 
la denuncia contenía «importantes y 
fundamentales cargos». Pero en este 
caso, señor Presidente, de la lectura . 
oue se ha hecho de la nota acusadora, 
formulada por el señor Espinel Bavio. 
no interpreto que existan esos cargos 
serios y fundamentales, ya que simple
mente, a prima facie, podríamos supo
ner que el señor Fiscal de Estado, ha 
sido moroso en el desempeño de sus 
funciones, y, la morosidad no está con
templada dentro de las previsiones del 
artículo 46 de la Constitución Provin
cial, que establece el delito en el des
empeño de sus 'funciones y falta de 
cumplimiento en los deberes de su car
go para que entre a jugar el artículo 
de la ley. Debemos de identificar el 
concepto de delito y falta de cumpli
miento en los deberes de su cargo del 
funcionario, ya que, sin llegar la falta 
a ser un delito, al colocarlos juntes la 
Constitución, 'es da un nivel casi pa
rejo en su gravedad. De esta denuncia 
no surge la situación a que me he 
referido, y si bien es cierto que la Ho
norable Cámara, tiene la obligación 
legal de expedirse, interpreto señor 
Presidente, que antes de ello, debemos 
saber si ex:sten esos cargos fundamen
tales; debemos conocer la importancia 
de la denuncia, para apoyar sólo, en 
ese caso, la investigación y poner en-

¿Por qué razón votaría por su rechazo? 
¿Por qué razón no adoptaría el mismo 
procedimiento? En este sentido me pa
rece que el señor presidente del bloque 
de la mayoría ha emitido un juicio muy 
favorable para mí.

Sr. Simini — El señor Diputado ha 
dicho un ciudadano cualquiera.

Sr. Mujica — La verdad es ésta: que 
la oposición al tratamiento en la forma 
ilegal en que se está produciendo radica 
en la falta de antecedentes' sobre la se
riedad de la presentación. Esta es, sin
téticamente, la posición, aparte de la 
cuestión que se ha tocado con respecto 
a la interpretación de la ley.

Yo quiero decir —y en este sentido 
me felicito de haber oído las palabras 
del Diputado de la mayoría respecto, a 
la inquietud que tienen para dilucidar 
la corrección o incorrección de un fun
cionario—, que podría ser que se pre
sentaran pedidos de juicios políticos a 
funcionarios que están hoy gobernando 
y, entonces, toda la diputación aquí pre
sente habrá oído las palabras del señor 
Diputado de la mayoría que son repro
ducción del juicio de los diputados ra
dicales —porque lo ha hecho suyos al 
leerlos—, respecto a la inquietud y a la 
necesidad de investigar la conducta de 
los funcionarios, lo hemos comprometi
do al señor Diputado de la mayoría para 
que en cualquier momento, nosotros in
quietos como estamos en la investiga
ción de acusaciones a funcionarios, nos 
acompañe con su voto.

Nada más.
Sr. Presidente de Elias — Tiene la 

palabra el señor Diputado Beccai- Vá
rela.

Sr. Beccar Varela — Señor Presi
dente: El sector Demócrata, en nombre 
del cual hablo, va a prestar siempre, 
en todos los casos, su más decidido 
apoyo a toda iniciativa, que se encuadre 
dentro de los preceptos legales, ten
diente a investigar una denuncia clara, 
seria y responsable, sobre la conducta 
de un funcionario y, de manera muy 
especialísima, cuando ese funcionario 
acusado ejerce una magistratura de pri
mera magnitud.

El desarrollo de este debate y la 
meditada, prolija y elocuente exposi
ción del presidente del sector de la 
mayoría, señor Diputado Simini, ha 
permitido que aclaráramos terminante
mente los conceptos del problema, pero 
ha originado, a su vez, una situación
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la natu- 
|, la ley 
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Sr. Simini — Quisiera saber con qué 
objeto.

Sr. Marini — Ya lo he expresado, 
señor Diputado, querríamos dar ocasión 
a los diputados del sector...

Sr. Simini — Con una condición vo
taríamos el cuarto intermedio: que no 
se hiciera más uso de la palabra y se 
pasara directamente a la votación.

Sr. Presidente de Elias — Se va a 
votar la moción de pasar a cuarto in
termedio formulada por el señor Dipu
tado Marini.

Sr. Presidente de Elias — Tiene la 
palabra el señor Diputado Marini.

Sr. Marini — Yo desearía, señor Pre
sidente, agregar algunas consideracio
nes a las ya formuladas.

Mi primera posición fué el resultado 
de una reacción lógica frente a la for
ma cómo se traía este asunto. Pero des
pués de la meditada exposición que ha 
hecho el Pres'dente del sector mayorl- 
tario y después de haber escuchado las 
otras opiniones vertidas en este Recin
to, me encuentro en un estado de án'mo 
más propicio para entrar ‘ serenamente 
al estudio del asunto.

Nosotros, es obvio decirlo, no defen
demos a ningún funcionario público en 
especial. Cuando nosotros planteamos 
una cuestión de principios defendemos 
la Constitución, defendemos el orden 
jurídico establecido ante el cual legis
ladores, funcionarios o simples ciuda
danos debemos todos inclinarnos. Es 
sabido que esta clase de asuntos siem
pre despiertan expectativa pública. Y 
es lóg co entonces que a quienes tene
mos la responsabilidad de emitir un voto 
se nos conceda el término necesario va
ra meditarlo. Advierta la Honorable 
Cámara que la disparidad de criterios 
que informan este debate nos está dan
do de entrada la razón a nosotros. El 
señor Diputado Mujica le preguntaba 
al sector mayoritar’o qué procedimien
to habrían adoptado frente a una neta 
que llegara a la Mesa de la Cámara 
pidiendo, por ejemplo, la formación de 
juicio político al Gobernador de la Pro
vincia.

Sr. Simini — ¿Me permite, señor Di
putado? Necesito hacer una aclaración.

tonces en juego, la disposición del ar
tículo 29 de la Ley 4.434.

Sr. Simini — Eso va a surgir, pre
cisamente, de la investigación i 
lizará la Comisión Especial, pl 
problema reside en esto: por I 
raleza de la cuestión plantead! 
no quiere que sea una de las £ 
nes ordinarias de la Cámara! 
tenga que dictaminar en un afunto de 
tanta gravedad. Debe hacerlo, W cam
bio, una Comisión Especial, o sea la 
Comisión que indica la ley. En reali
dad, podríamos decir que este artículo 
29 importa un aditamento al Regla
mento de la Cámara, para esa cuestión 
especialísima que es el juicio político.

Sr. Bocear Varela — Entiendo muy 
bien lo que el señor Diputado Simini 
manifiesta, pero nosotros tenemos la 
obligación de ser cautelosos y proli
jos; tenemos el deber de estudiar dete
nidamente los asuntos, para dar la 
sensación de seriedad que corresponde 
a nuestras deliberaciones. Estamos 
frente a un caso de verdadera grave
dad, porque no se trata de la acusa
ción a un simple funcionario de la 
Provincia; la acusación se formula 
contra un magistrado que está en el 
mismo nivel del gobernador, vicego
bernador o miembros de la Suprema 
Corte de Justicia. Se trata pues, de 
uno de los más altos magistrados de 
la Provincia, de un funcionario de la 
Constitución. Por eso entiendo que 
para saber si la investigación procede 
o no, debemos tener previamente la 
información con que seguramente nos 
ilustrará la Comisión de Asuntos Cons
titucionales, ya que, descuento, el se
ñor Presidente habrá tenido muy en 
cuenta, al designarla, la capacidad de 
sus integrantes.

Por todo lo que acabo de exponer, 
voy a adherirme a la moción del señor 
Diputado Bronzini, en el sentido de 
que, antes de designarse la comisión es
tablecida por la Ley 4.434. la denuncia 
pase a la Comisión de Asuntos Consti
tucionales y Justicia, a fin de que ésta 
dictamine previamente sobre si procede 
o no la investigación.

Sr. Marini — Voy a formular una 
moción de orden, con el propósito de 
que el sector Radical pueda cambiar 
algunas ideas. Voy a pedir que se pase 
a un cuarto intermedio de diez mi
nutos.

y resulta negativa.
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— Se vota y resulta afirmativa.

r
— Se vota y resulta afirmativa.
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Es

Diputado.
Sr. Simini — A propósito, y con re

lación a la personalidad del firmante, 
deseo señalar, para conocimiento de la 
Honorable Cámara, que el señor Espinel 
Bavio, es Presidente del Colegio de Pro
curadores, creado por la Ley 5.175.

Sr. Secretario Ondarra — (Leyendo) : 
...«Se agregan también veintiocho fo
tocopias de carátulas de expedientes ju
diciales y de escritos 'pertenecientes a 
dichos expedientes, audiencias, pruebas 
y alegatos, en los que el denunciante 
fundamenta su presentación y dicen de 
la existencia de esos juicios».

Sr. Presidente de Elias — La Hono
rable Cámara resolverá si se procede 
o no a la investigación. Los que estén 
por la afirmativa, sírvanse marcar su 
voto.

Secretaría, a los antecedentes 
agregan a la nota acusatoria.

Sr. Beccar Varela — Con eso se va 
aclarar mucho el concepto.

Sr. Secretario Ondarra — (Leyendo) : 
< iil firmante de la denuncia acredita su 
identidad con la libreta de enrola
miento, matrícula número 311.904, Dis
trito Militar número tres y se ratifica 
del contenido de la denuncia leída». . .

Sr. Simini — ¿Me permite la Presi
dencia, una interrupción?

Sr. Presidente de Elias — Sí, señor

Siempre estamos de que si la verdad 
no es completa, deja de ser verdad.

Sr. Marini — Si un señoi' cualquiera 
hiciera una denuncia en contra del 
ñor Gobernador de la Provincia...

Sr. Simini — Este señor, no es 
señor cualquiera, señor Diputado, 
un señor Procurador Universitario y 
Presidente del Colegio de Procuradores 
de la Provincia.

Sr. Marini — ...la hubieran recha
zado de inmediato, y en ese caso el jui
cio político, con toda seguridad, no se 
hubiera aplicado automáticamente.

Sr. Simini — Sí, se aplicaría, pero 
votaríamos en contra, porque aquí a 
nadie se lo obliga a votar en un deter
minado sentido.

Sr. Marini — Se quiere aplicar au
tomáticamente y se deja de lado la opi
nión de los' señores legisladores, que 
tienen el derecho y el deber de infor
marse para emitir conscientemente su 
voto. Yo entiendo que aplicar la forma 
procesal, no puede afectar el honor y 
la dignidad y menoscabar a nadie. Pero 
se menoscaba y afecta la honra de al
guien, cuando se aplica una sanción y 
esa sanción no se aplica mediante las 
normas procesales, sino mediante las 
normas de fondo.

Se advierte en qué clima está sesio
nando la Honorable Cámara. Tenemos 
el honor de contar en los palcos con 
todo el Senado de la Provincia. Parece
ría que el Honorable Senado de la Pro
vincia estuviera esperando que nosotros 
resolviéramos este asunto, con toda ur
gencia, para ellos ir a desempeñar la 
función que le corresponde de jueces 
dentro del juicio político.

Eso es lo que a nosotros nos ha de
terminado a fundar esta posición. Si 
hubiéramos debatido en un ambiente 
de calma y de tranquilidad, refiriéndo
nos exclusivamente a los aspectos ju
rídicos del caso, otra hubiera sido nues
tra posición, y tal vez, yo no lo oculto, 
hubiera acompañado al Diputado Si
mini, pero como ello no ha ocurrido, es 
que nuestra bancada ha de acompañar 
a todos los señores diputados que han 
concretado su moción en el sentido de 
que este asunto pase a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia.

Sr. Presidente de Elias — La Presi
dencia para satisfacción de la Honora
ble Cámara va a hacer dar lectura por

Sr. Presidente de Elias — De acuer
do al artículo 29 de la Ley 4'.434, de 
Juicio Político, la Cámara designará 
una Comisión compuesta de cinco miem
bros, que se encargará de verificar la 
exactitud de los cargos formulados y 
determinar sobre la procedencia de la 
acusación.

Sr. Simini — Solicito que se auto
rice a la Presidencia a designar dicha 
Comisión.

Sr. Presidente de Elias — Se va a 
votar la moción del señor Diputado Si
mini.

Sr. Presidente de Elias — La Presi
dencia designa a los señores diputados 
Simini, Cantore, Mercado, Marini e 
Ibáñez Bustos y los invita a constituir 
la Comisión.

Sr. Simini*— Pido la palabra, para 
formular una moción de orden.
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y so, dice el— Siendo la hora

— Se vota y resulta afirmativa.

— Así se hace.
-- Era la hora 17 y jS.

resuelve:

1” Llevar adelante la acusación contra el 
señor Fiscal de Estado, doctor Arturo En
rique Sampay, por considerar que ha incu-

Sr. Presidente de Elias — Por Secre
taría se dará lectura a los despachos 
de mayoría y minoría de la Comisión.

Sr. Secretario Ondarra — (Leyendo):

PROYECTO t>E RESOLUCION

La Honorable Cámara de Diputados —

H onorable Cámara:
Vuestra Comisión Especial que ha de dic

taminar en la denuncia y requerimiento de 
juzgamiento en juicio político presentado 
por el señor Bartolomé Espinel Bavio, con
tra el señor Fiscal de Estado, doctor Arturo 
E. Sampay, se ha constituido designando 
Presidente al señor Diputado Jorge Alberto 
Simini, y Secretario al señor Diputado Er
nesto M. Cantore.

Sala <lc la Comisión, -6 <lc junio di- 195-'.
Joryc Alberto Simini, Ernesto 'I. Cantare.

DESIGNACION
QUE ESTATUYE

LA LEY 4.434, DE

Sr. Presidente de Elias — Invito a 
los señores diputados a pasar a un 
cuarto intermedio.

SE REANUDA LA SESION. APROBACION. EN 
GENERAL Y EN PARTICULAR, DEL PRO
YECTO DE RESOLUCION QUE DISPONE 
LLEVAR ADELANTE LA ACUSACION CON
TRA EL SEÑOR FISCAL DE ESTADO DOC
TOR ARTURO ENRIQUE SAMPAY Y SO
LICITAR LA SUSPENSION DEL FUNCIO
NARIO ACUSADO. DESIGNACION DE LA 
COMISION ACUSADORA 
EL ARTICULO 5" DE 
JUICIO POLITICO.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Especial designada de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
de la Ley número 4.434, a los efectos de ve
rificar la exactitud de los cargos formulad 
dos contra el señor Fiscal de Estado, doctor 
Arturo Enrique Sampay, por falta de cum
plimiento a los deberes de su cargo, ha rea
lizado la investigación que se le encomen
dara.

Comprobados los cargos formulados, los 
miembros de la Comisión suministrarán a 
Vuestra Honorabilidad la información pro
lija de los antecedentes que le permiten 
aconsejar la sanción del siguiente —

Sr. Presidente de Elias — Continúa 
la sesión.

Por Secretaría se dará cuenta de la 
constitución de la Comisión Especial.

Sr. Secretario Ondarra — (Leyendo) :

Sr. Presidente de Elias — Tiene la 
palabra el señor Diputado Simini.

Sr. Simini — Solicitaría que la Ho
norable Cámara acceda a pasar a cuarto 
intermedio a fin de que la Com’sión 
cumpla con su cometido dentro del me
nor tiempo. Estimo que en un par de 
horas, podrá, en principio establecerse 
la veracidad de la denuncia.

Sr. Ibáñez Bustos — Pido la palabra.
Sr. Presidente de Elias — Para refe

rirse a la moción de orden formulada 
tiene la palabra el señor Diputado Ibá- 
ñez Bustos.

Sr. Ibáñez Bustos — Por intermedio 
de la Presidencia quiero formularle a! 
señor Presidente del bloque mayoritario 
la pregunta de si el propósito es de que 
la Comisión se constituya solamente o 
que también produzca despacho.

Sr. Simini — De acuerdo al articu
lado de la ley, debe constituirse la Co
misión para verificar la exactitud de 
los cargos formulados. Vamos a ver si 
ellos son exactos o no.

Sr. Esteves — ¿Pero eso lo van a 
establecer en un breve cuarto inter
medio?

Sr. Ibáñez Bustos — La contestación 
que acaba de darnos el señor Diputa
do Simini. significa que la Comisión no 
sólo ha de constituirse sino que tam
bién verificará la exactitud de los car
gos formulados, lo cual, a mi juicio, es 
imposible hacerlo durante un cuarto in
termedio.

Sr. Simini — Pero señor Diputado. 
Si nosotros advertimos la imposibilidad 
de pronunciarnos, dentro del cuarto 
intermedio fijado, no nos expediremos. 
Emplearemos todo el tiempo necesario 
para verificar la denuncia que se ha 
formulado.

Sr. Presidente de Elias — Se va a 
votar la moción del señor Diputado 
Simini de pasar a cuarto intermedio 
a efectos de que la Comisión designada 
se constituya y se expida sobre la de
nuncia.
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EKOVECTO DE. RESOLUCION

La Honorable Cámara de Diputados —

Honorable Cámara:
La minoría de Vuestra Comisión Especial 

designada por lo dispuesto en el artículo 
29 de la Ley 4.434, a los efectos de verificar 
la exactitud de los cargos formulados con
tra el señor Fiscal de Estado, doctor Arturo 
E. Sampay. por falta de cumplimiento a los 
deberes de su cargo, ba comprobado la ve
racidad de la denuncia respecto a demoras 
y negligenc’as en el trámite de expedientes 
de expropiación, sin agotar la investigación 
exigida por las garantías constitucionales 
y procesales vigentes en la Provincia, so
licitadas en el seno de la Comisión.

Ello no obstante, y por las razones que 
expondrá ante Vuestra Honorabilidad, acon
seja el siguiente —

nido en falta de cumplimiento a los debe
res de su cargo que se encuentra prevista 
en el artículo 16 de la Constitución.

29 Solicitar del Honorable Senado, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40 
de la Ley número 4.434, proceda a la sus
pensión del funcionario acusado.

Sala de la Comisión. 36 de junio de 1052.

Jorge Alberto Simini, Ernesto M. Cantare, 
Kubén José Merendó y Dardo Ibáñez 
Bustos.

* se nos 
cuantos pudieran ha-

kesuelve:

19 Llevar adelante la acusación contra el 
señor Fiscal de Estado, doctor Arturo En
rique Sampay, por considerar que ha incu
rrido prima facie en falta de cumplimiento 
a los deberes de su cargo que se encuen
tra prevista en el artículo 46 de la Consti
tución.

29 Solicitar del Honorable Senado, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 
de la Ley número 4.434, proceda a la sus
pensión del funcionario acusado.

Sala de la Comisión, 26 do jimio de 1952.

Anselmo A. Marín!.

Sr. Presidente de Elias — Tiene la 
palabra el señor miembro informante 
de la mayoría de la Comisión.

Sr. Simini — En cumplimiento del 
mandato conferido por este Cuerpo, 
hemos realizado la tarea de verificar 
Ja exactitud de las denuncias que contra 
el señor Fiscal de Estado de Buenos 
Aires ha formulado en el día de hoy, 
a esta Cámara, el señor procurador don 
Bartolomé Espinel Bavio.

Nos impusimos la tarea, como no 
podía ocurrir de otro modo, de ser 
absolutamente objetivos y realizar el 
encargo con la ecuanimidad propia de 
la grave función que la Cámara nos 
confirió. De inmediato, la Comisión 
solicitó al Juzgado que entendía en el 
asunto que motivara la denuncia, la 
remisión de los expedientes causantes 
de la misma y extremando el celo, para 
informarnos mejor, pedimos que 
enviaran todos < ' ’’
cernos llegar.

Fué así como, además de los citados 
en las copias fotostáticas que constan 
en el expediente, la Comisión pudo re
visar una cantidad apreciable de otros 
expedientes.

Necesariamente debo hacer un relato 
m'nucioso, tan circunstanciado como sea 
posible, de la tarea de la Comisión y 
a fuer de fatigoso, tendré que refe
rirme particularmente, a cada uno de 
ellos, destacando, como es natural, las 
fallas observadas y hasta leyendo, en 
algunos casos, providencias de los mis
mos que evidencian, notoriamente, la 
falta de cumplimiento de sus deberes, 
por parte del señor Fiscal de Estado, 
que dieron lugar al proyecto de reso
lución que, en estos momentos, está 
considerando la Honorable Cámara.

Así, en el expediente número 29.362 
del Juzgado número 6, Secretaría nú
mero 16, caratulado Dirección General 
de Escuelas contra Oro González Fran
cisco, sobre expropiación, el cargo de 
la demanda aparece suscripto el 20 de 
abril de 1949, ordenándose la publica
ción de edictos por auto del 25 de abril 
del mismo año. Hemos constatado que 
tal publicación de edictos no se llevó 
a cabo y que no existe tampoco otro 
tipo de notificación de la demanda.

El 20 de setiembre se presenta, por 
parte, la Fiscalía de Estado que acom
paña el oficio diligenciado de la toma 
de posesión y el 24 de ese mes, se le 
tiene por parte. El 27, se presenta la 
parte demandada solicitando se le co
rra traslado de la demanda; debo de
cir, que lo hace espontáneamente y 
quejándose en virtud de haber sido 
desposeída de una fracción de su pro
piedad, sin haber sido notificada de la 
existencia del juicio. El escrito es, de 
por sí, muy significativo y por ello, 
deseo que lo conozcan todos los seño
res diputados:

«Francisco Domingo de Oro Gonzá
lez, por derecho propio, con domicilio
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a mi conoci- 
ser notificado

cuelas inicia la demanda. El 13 de 
abril se da traslado y se ordena la pu
blicación de edictos. El 14 de agosto 
de 1950, un año y medio después, se 
presenta Fiscalía de Estado solicitan
do reiteración del oficio de toma de 
posesión. Hago notar que en este jui
cio de la Dirección de Escuelas, ini
ciado originariamente por el represen
tante de este ente autónomo de la Pro
vincia antes de la Constitución de 1949, 
fué modificado y temó intervención la 
Fiscalía de Estado —o debió haber to
mado intervención, por mejor decir—, 
inmediatamente después de sancionada 
la Constitución provincial de 1949, que 
eliminó la Dirección General de Es
cuelas y entregó la atención de la edu
cación pública al Ministerio de Edu
cación. vale decir, que dependía como 
todos los ministerios de la Fiscalía de 
Estado para atender sus asuntos ante 
la Justicia.

La Constitución de esta Provincia 
quedó sancionada en mayo de 1949. pe
ro recién el 14 de agosto de 1950 se 
presenta Fiscalía de Estado para to
mar intervención en este juicio, soli
citando reiteración de los oficios y to
ma de posesión. El 18 de agosto del 
mismo año se la tiene por parte y se 
libran los oficios. El 7 de marzo de 
1951, medio año después, nuevo aboga
do de la Fiscalía pide se lo tenga por 
narte y así se provee el 8 de marzo. 
El 14 de setiembre de 1951, medio año 
después, pide otra vez Fiscalía nuevo 
oficio y toma de posesión y que se re
cabe de la Policía información para 
conocer el domicilio del propietario.

Hasta ese momento, los edictos or
denados por el Juzgado no habían sido 
publicados. Recién el 11 de febrero de 
1952 se libran los dos, y el 19 de junio 
de 1952 se presenta el demandado di
ciendo que no es titular del dominio y 
que la escuela que se piensa construir en 
el terreno a expropiarse fué levantada 
ya, no en terreno de su propiedad, sino 
a dos cuadras de distancia, con evidente 
violación de las disposiciones de la Ley 
de Expropiación, que establece que en el 
escrito inicial de demanda debe la Fis
calía de Estado determinar con preci
sión, entre otros recaudos, el bien que 
se trata de expropiar.

El 24 de junio de 1952 se da traslado 
a la Fiscalía y en ese estado se en
cuentra.

Falta en este expediente el adminis
trativo que forma parte integrante de

real en la Capital Federal calle Ma
nuela Pedraza número 2040. segundo 
piso, departamento «D», y constituyen
do, como especial el de la calle 61 nú
mero 480 (doctor Echegaray), en los 
autos «Dirección General de Escuelas 
contra Oro González Francisco sobre 
expropiación», ante U. 
y expone:

«Que llegado recién 
miento estos autos, sin 
en forma alguna, ni hacerse saber a 
las reparticiones encargadas de modi
ficación en los registros de dominio, 
contribución territorial, Municipalidad, 
etc., a sus efectos, mientras figuro 
desposeído de una fracción de mi pro
piedad y apropiándose de ella, sin con
sideración alguna, vengo a comparecer 
y a pedir se me corra el traslado con 
entrega de las copias a mi letrado pa
trocinante, doctor Félix Alberto Eche
garay, reservándome el derecho de 
contestar oportunamente la demanda.

«Dígnese U. S. tenerme por presen
tado, constituido el domicilio y pre
sente lo demás. Será justicia».

El 5 de octubre se da traslado de 
la demanda y el 13 de noviembre con
testa la demanda; el 15 de noviembre 
de 1950 —un año y medio después 
de iniciada—, recién se dicta auto 
para presentar pruebas. El 21 de di
ciembre de 1950, se notifica al deman
dado y se pide sea notificado el Fisco, 
y recién el 29 de marzo de 1951, se 
notifica el Fisco de la Provincia por 
cédula. Posteriormente hay una inci
dencia relacionada con el retiro de un 
fondo depositado al conocerse la de
manda. Mientras tanto, señor Presi
dente, el término de prueba transcu
rre y se vence por exceso, por culpa 
de la Fiscalía de Estado. El 13 de di
ciembre de 1951, el demandado activa 
el trámite solicitando se emplace a los 
peritos. El 15 de diciembre de 1951, 
el Juzgado intima a los peritos. El 26 
de marzo de 1952 los peritos son noti
ficados por cédula, de la providencia 
indicada.

Otro expediente que es motivo de la 
denuncia y que la Comisión ha revi
sado, es el número 29.232, del año 1949, 
también del Juzgado N<? 6, Secreta
ría N? 16, caratulado «Dirección de 
Escuelas contra Morchio Juan Fran
cisco León o quien resulte propieta
rio, sobre expropiación». El 7 de abril 
de 1949, la Dirección General de Es-

S., comparece
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junio de 1949 el Fiscal de Estado ofrece 
pericia; 5 de julio de 1949 oposición 
del demandado; 19 de julio de 1949 la 
Fiscalía desiste de su ofrecimiento; el 
12 de julio de 1950, se propone reem
plazo de los peritos del Fisco; el 14 de 
julio de 1950, se designa nuevo perito; 
el 20 de julio, se acepta el cargo; el 
4 de setiembre el perito de la demanda 
para salvar su responsabilidad mani
fiesta la imposibilidad de conseguir, a 
pesar de las gestiones personales reali
zadas, el concurso de los peritos pro
puestos por el Fisco para la presentación 
del correspondiente peritaje.

He de leer, señor Presidente, porque 
es muy ilustrativo y muy elocuente, el 
escrito de presentación del señor Alfi
des Rocha, que dice en estos autos lo 
siguiente: «Estoy impelido, ya sin otra 
demora, a hacer presente en estos autos 
que, desde poco después de mi designa
ción, vengo realizando gestiones fre
cuentísimas para lograr la producción 
del informe pericia) con el técnico pro
puesto por la parte actora; esto es, 
primero ante el señor ingeniero Pouchou 
y después ante la señorita Herminia 
Zanelli, sustituía de aquél. Como tengo 
reunidos todos los antecedentes que ata
ñen a nuestro trabajo, incluso he ade
lantado, a título de proyecto, las bases 
generales del peritaje, mejor, del infor
me. Confieso, señor Juez, que mis ges
tiones han sobrepasado por lo frecuentes 
mis costumbres profesionales y, tal vez, 
mis propios deberes profesionales.

«Diversas circunstancias, todas ellas 
que explican la imposibilidad del otro 
perito, han retardado hasta aquí la pre
sentación del informe. Entre ellas me
diaron, primero la sustitución del in
geniero Pouchou, y ahora, recientemen
te, la enfermedad de la señorita Zanelli, 
de que me he informado al intentar 
entrevistarme con la nombrada en el 
día de hoy, setiembre 2 de 1950.

«Atendiendo a la situación que se me 
ha creado y como la señorita Zanelli 
se verá impedida de atender su tarea 
pericial por efectos de su enfermedad, 
según noticias que he recogido en la 
propia Dirección de Geodesia, de que 
es empleada, me siento obligado a po
ner en conocimiento de V. S. lo que 
dejo señalado en resguardo de mi res
ponsabilidad y para que las partes pue
dan ejercitar sus derechos, según sus 
criterios».

la prueba y que debe correr por cuerda 
separada agregado a todos los autos.

Para mejor ilustración de la Cáma
ra, he de leer el escrito del demandado 
—que no era demandado— y que prue
ba en qué medida la desatención de los 
asuntos del Estado ha podido lesionar 
intereses de particulares y los propios 
y sagrados de la comunidad. Dice así: 
«Juan Francisco León Morchio, por su 
propio derecho, constituyendo domici
lio legal en la calle 48 número 956, en 
los autos. «Dirección de Escuelas con
tra Juan Francisco León Morchio», a 
V. S., como mejor proceda por dere
cho, expone: Que llega a su conoci
miento que la actora le sigue juicio de 
expropiación del lote número 6, man
zana K, catastro parcelario número 23 a, 
manzana 13, sección A., hace presente 
al Juzgado que sólo por una atención 
al mismo efectúa su presentación, pe
ro con la salvedad de que no es titular 
del dominio. Que por otra parte, tiene 
conocimiento que la expropiación que se 
sigue lo fué con el fin de construir la 
Escuela número 10. Hace presente que 
dicho edificio se construyó a dos cua
dras de los terrenos que se ejecutan 
—Pueyrredón entre Serrano y Cabre
ra—, precisamente por considerar que ai 
llevar a cabo la construcción en los te
rrenos cuya publicación acompaña, so
licita se agregue y se tenga presente, 
podría traer graves trastornos ai en
contrarse frente a alumnos del Colegio 
Nuestra Señora de Lourdes, de ense
ñanza primaria y secundaria y en con
secuencia corresponde, y así lo solici
ta, se corra traslado al representante 
de la actora por el término de ley. 
Dios guarde a Vuestra Señoría. Soli
cito proveer de conformidad, etcétera, 
etcétera».

Otro de esos juicios es el caratulado 
• «Fisco de la Provincia contra Torc°lli 

Carlos Alberto. El expediente lleva el 
número 29.067/48. El 29 de noviembre 
de este año se inicia la demanda; el 30 
de noviembre, al día siguiente se corre 
traslado; el 15 de diciembre de 1948, 
se notifica; el 29 de diciembre de 1948, 
acto de posesión del bien expropiado; 
el 15 de febrero de 1949, contesta la 
demanda; el 18 de febrero de 1949, se 
requiere cumplimiento de la exigencia 
de la Ley de Registro de Mandato a 
requisitoria del Juzgado; el 26 de fe
brero de 1949, se abre el juicio a prue
ba; el 10 de mayo de 1949 los peritos 
piden ampliación de prueba; el 23 de
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dimiento, restando, al mismo el impulso 
que era su deber dar. Pero en la última 
instancia, se acelera el procedimiento 
tratando de adelantar la fecha de la 
audiencia.

En otro de los expedientes, el núme
ro 29.236, también de 1949, caratulado 
«Dirección General de Escuelas contra 
Lation y Mazza Paula Rosalía», Secre
taría 16 del mismo Juzgado número 6, 
se inicia la demanda por intermedio de 
la Dirección de Escuelas el 7 de abril 
de 1949, antes de regir la nueva Cons
titución de la Provincia. El 13 de abril 
del mismo año se da traslado y se or
dena la publicación de edictos, pero 
éstos, como siempre, no se publican.

El 16 de febrero de 1950, el Fiscal 
de Estado se presenta por parte, vale 
decir nueve o diez meses después que 
por imperio de la Constitución debía 
haber tomado intervención como parte 
en este juicio. Acompaña oficio de 
toma de posesión el 7 de agosto de 1950. 
Un año y medio después se presenta, 
pero no porque haya sido notificada, 
sino espontáneamente, la parte deman
dada. Y contesta la demanda incluyendo 
dentro del monto reclamado en concepto 
de indemnizaciones los daños y perjui
cios ocasionados por no haber sido no
tificado el juicio hasta la fecha, y 
haberse procedido —en el ínterin— a 
un remate público judicial sin oposición, 
el que fué aprobado por el juez que 
entendía en los autos sucesorios dei 
primitivo titular del dominio.

Vean ustedes, señores diputados, el 
perjuicio enorme que se le ha causado, 
no sólo a los sucesores sino también 
al adquirente, en subasta pública ju
dicial ordenada poi- el juez y aprobada 
por el mismo.

Decía ésta en el escrito de presen 
tación: «El acto del remate, se realizó 
normalmente en el mismo terreno en 
el que no había signo alguno de ocu
pación». Adviertan los señores diputa
dos: No se realizó en el escritorio del 
martiliero sino en el mismo terreno 
expropiado. Y continúa el escrito: «Por 
revestir todos los requisitos que la ley 
exige, fué aprobado judicialmente. Cuan
do mi parte que nunca estuvo notificada 
ni supo hasta entonces la existencia de 
este juicio, quiso dar posesión de los 
lotes a sus compradores, por interme
dio de uno de ellos, vecino del lugar, 
se enteró que habían comenzado unos 
trabajos en el terreno por orden de la 
Dirección General de Escuelas».

El 6 de setiembre de 1950 se hace 
saber a las partes de la presentación 
del perito. El 10 de octubre de 1950, 
se presenta el demandado ratificando 
posición del perito por su parte y pi
diendo remoción del perito propuesto 
por la adora. La Fiscalía no se preocu
paba de que los peritos que designaba 
cumplieran con su deber. El 11 de oc
tubre de 1950 se intima, por 15 días, 
al perito de la adora; el 13 de octubre 
de 1950 se presenta el perito de la ac 
tora y pide prórroga de 90 días. El 14 
de octubre se le hace saber; el 21 de 
noviembre de 1950, señor Presidente, la 
demandada, se opone y pide se notifique 
el auto de la intimación al perito de la 
actoia, a lo cual naturalmente el Juz
gado hace lugar, el 29 de noviembre 
de 1950. El 9 de febrero de 1951, varios 
meses después, el perito de la deman
dada se presenta nuevamente en salva
guarda de su responsabilidad por de
mora, presentando el peritaje corres
pondiente. El 15 de febrero de 1951, 
presenta este peritaje y el mismo día 
el Juzgado manda agregarlo al expe
diente, y hacerlo saber a las partes'. El 
17, la parte demandada pide audiencia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 40 de la Ley de Expropiación. 
Quiero hacer notar, a la Honorable Cá
mara, que la Ley de Expropiación de la 
Provincia, determina un procedimiento 
especial sumarísimo para los juicios de 
expropiación. Fué cuidadosamente estu
diada, y lo cierto es que los juicios de 
expropiación, cuando la actora pone al 
servicio del interés que el Estado le ha 
confiado —la actora en este caso es la 
Fiscalía de Estado— el celo que corres
ponde a los mandatarios que cumplen 
con su mandato, los juicios de expropia
ción podrían resolverse en tres meses 
a lo sumo.

El 19 de febrero de 1951, faltando 
los informes de Catastro, ofrecidos por 
la actora, se desestima. El 30 de marzo 
del mismo año, se presenta el Fisco, 
acompaña ahora la prueba pendiente, y 
pide la audiencia que señala el artículo 40 
de la Ley de Expropiación. El 31 de 
marzo del mismo año, se fija ésta para 
el 28 de mayo a los fines indicados, y 
el 21 de abril se presenta el Fisco y 
pide —¡oh ironía!— que se adelante 
la fecha de la audiencia, a lo cual, como 
es natural, el Juzgado se opone. Des
pués de estar años demorando el proce-
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«Personalmente, ante la situación de
nunciada, realicé gestiones que permi
tieron localizar este expediente al que 
me presento para obtener una compen
sación por el valor de la tierra y por 
los perjuicios inmediatos que se oca
sionó a mi parte».

«Al no estar notificados los propie
tarios de los lotes —agrega el escrito—, 
pese ai tiempo transcurrido desde que 
fueron ordenados a fojas siete los edic
tos que llenarían tal requisito legal in
dispensable; al haberse limitado ¡a in
tervención del expropiante a una toma 
de posesión de tierras que no estaban 
sujetas a posesión material inmediata; 
al no dejar signos ciertos ni visibles 
de su posesión, que se limitó a una 
simple diligencia de rutina, mi parte 
llevó a cabo un subasta pública orde
nada por el juez de la sucesión, con 
todos los requisitos exigióles y la mayor 
publicidad de la venta. La subasta se 
realizó como dije, en la misma fracción 
expropiada, sin que nada ni nadie diera 
indicio de una posesión que sólo llenó 
extremos legales, pero careció de pu
blicidad y no dejó signo alguno de su 
existencia».

Y, naturalmente, a continuación ha
bla del justo valor de la tierra, que 
es en opinión de la parte que compa
rece en este juicio, la del remate judi
cial que se había efectuado.

En el expediente 29.223 del año 1949, 
caratulado «Dirección General de Escue
las contra Caferata Noemí Carmen», el 
7 de abril del año 1949 se inicia la de
manda; y el 13 de abril del mismo año 
se da traslado y se manda publicar 
edictos, que tampoco se publican.

El 26 de octubre del año 1949, se pre
senta el Fiscal de Estado y acompaña 
H oficio de toma de nosesión. El 19 de 
febrero de 1951, vale decir, dos años 
después, se presenta espontáneamente 
el demandado y contesta la demanda. 
El 6 de marzo se le tiene por parte y se 
abre a prueba el juicio por veinte días, 
de acuerdo a los términos de la Ley de 
Expropiación. El 9 de marzo del mismo 
año, es decir, tres días después, se pre
senta un nuevo abogado en nombre del 
Fisco, al que que se le tiene por parte. 
El 29 de marzo del año 1951, se noti
fica por cédula al Fisco del auto de 
apertura a prueba. La prueba se realiza 
sin control del Fisco.

Naturalmente, con este desentendi
miento por parte del señor Fiscal de 
Estado, a nuestro juicio único respon
sable de estas irregularidades, las par

tes pudieron jugar y ejercitar todos los 
arbitrios de la simulación. No quiero 
decir que así se haya procedido preci
samente en este expediente, pero quie
ro señalar la posibilidad de que así se 
haya procedido en muchos casos, para 
que la Honorable Cámara pueda apre
ciar en qué medida estas dilaciones en 
la tramitación de los juicios pudieron 
facilitar ciertas transferencias subrep
ticias de los bienes expropiados, que no 
sólo originaron un precio mayor por la 
tierra expropiada, sino que dieron lugar 
en algunos casos a indemnizaciones por 
daños y perjuicios. Repito que al hacer 
esta afirmación no quiere decir que 
así se haya procedido en el caso que 
tengo a la vista. Decía el deman
dado: «A efectos de determinar el va
lor actual del inmueble expropiado, de
bo poner en conocimiento de S. S. que 
mi mandante por boleto de venta ce
lebrada el 30 de abril de 1949, con 
los doctores Carlos Abad i y Jorge M. 
Vives, vendió el citado lote de terreno 
ubicado en la calle Avellaneda esquina 
a la de Lavalie, designado con la letra 
«C» manzana «A», y con una superficie 
total de 206,33 metros cuadrados en la 
cantidad de treinta y un mil setecien
tos setenta pesos moneda nacional, to
mando los compradores a su cargo el 
impuesto a las ganancias eventuales 
como asimismo el de «plusvalía», que 
le correspondiera en el orden provincial.

«Fueron dichos compradores —agre
ga el escrito—, los que primero tu
vieron conocimiento de la presente 
expropiación, y procedieron a ponér
mela en conocimiento por un telegra
ma colacionado, todo lo cual se en
cuentra debidamente acreditado en el 
juicio que sobre rescisión de contrato 
y devolución de señas, sigue «Vives 
don José M. y otro c|Merino don Pa
blo» por ante el Juzgado de Primera 
Instancia y Comercial, a cargo del 
doctor Joaquín C. Serra, Secretaría 
a cargo del doctor R. Raúl Laborde.

«Reclamo en consecuencia como jus
ta indemnización la cantidad de pe
sos 31.770 moneda nacional, que es 
lo que hubiera obtenido de poder- ha
cer efectiva la aludida venta a los 
señores Abadi y Vives» y ofrece las 
medidas de pruebas, relacionadas con 
esta situación que se plantea.

Estos son, señor Presidente, los ex
pediente que se citan en el escrito 
'iue motiva este pronunciamiento de 
la Cámara, pero la Comisión como he
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año se toma posesión. Con fecha 30 de 
setiembre de 1950, se presenta —otra 
vez— espontáneamente la demandada a 
contestar la demanda. No hay constancia 
de haberse diligenciado el oficio de no
tificación. En la misma fecha se decreta 
la apertura del juicio a prueba y el 5 de 
octubre de 1950, a pedido de la deman
dada, se notifica al representante de la 
Fiscalía de Estado. El 19 de junio de 
1952, la última diligencia judicial in
mediata: se intima a los peritos pre
senten dentro del término de diez días 
los peritajes que se les han encomen
dado.

Hemos visto también el expediente 
29.231, del Juzgado número 6, caratu
lado «Dirección General de Escuelas’ 
contra Aprea Rafael». Se inicia la de
manda el 7 de abril de 1949. Por auto 
de fecha 13 del mismo mes y año, se la 
tiene por parte. Se corre traslado de la 
demanda. Se ordena la publicación de 
edictos y la toma de posesión del in
mueble, que se hace efectiva el 4 de 
junio de 1949. No hay constancia tam
poco en este expediente de haberse pu
blicado edictos, ni notificado de la de
manda hasta la fecha. La última dili
gencia es del 15 de setiembre de 1951. 
Es una demanda sin notificación.

Expediente 29.226 del mismo Juzgado, 
caratulado «Dirección General de Escue
las, contra Versani José». La demanda 
es también del 7 de abril de 1949; por 
auto de fecha 13 se da traslado, se or
dena la toma de posesión y la publica
ción de edictos. Con fecha 21 de julio 
de 1949, se toma posesión del inmueble, 
pero no hay constancia de haberse pu
blicado edicto ni notificado de la deman
da. La última diligencia es del 8 de 
setiembre de 1951, en que se pide se 
ordene la publicación de edictos, y se 
libra oficio al Jefe de Policía para la 
averiguación de domicilio.

En las mismas condiciones están los 
expedientes 29.228, «Dirección General 
de Escuelas contra Masllorens Herma
nos», cuya última diligencia es del 22 de 
marzo de 1950; 29.225, otro expediente: 
«Dirección General de Escuelas contra 
Ferreyro de Liberti, María»; demanda: 
7 de abril de 1949; última diligencia 
19 de junio de 1952; no se ha notifi
cado la demanda ni ordenado la publi
cación de edictos.

En el expediente 29.442, del mismo 
Juzgado, «Dirección General de Escue-
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•dicho al comienzo ha solicitado algu
nos expedientes más, tendientes a re
forzar el concepto de que ha habido 
en el comportamiento del señor Fis
cal de Estado, una falta de cumpli
miento a sus deberes de funcionario.

El Juzgado nos manda además de 
•estos expedientes los siguientes: el 
5.564 del año 1950, caratulado «Fis
co de la Provincia contra Victorica 
y Medina Enrique Teodoro y otros». 
Juzgado número 6. Esta demanda se 
inicia el primero de febrero de 1950. 
En la misma fecha se lo tiene por 
parte y emplaza a los demandados a 
•contestar dentro del término de ley. 
Con fecha 24 de octubre de 1950 el 
Fiscal solicita nuevo oficio para noti
ficar la demanda. Por haberse extra
viado no hay constancia del diligen- 
ciamiento del mismo ni de toma de 
posesión. La demandada contesta es
pontáneamente con fecha 5 de mayo 
•de 1951. Con fecha 25 de abril de 
1952 se decreta la apertura del juicio 
a prueba, exactamente dos años des
pués de iniciada la demanda.

En el expediente 29.233, también 
•del Juzgado N*? 6, de la «Direcc'ón Ge
neral de Escuelas contra The Buenos 
Aires Towh and Docks Tranways Ltda., 
sobre expropiación», se inicia el 7 de 
abril de 1949. Con fecha 13 de abril 
se lo tiene por parte y se ordena la 
publicación de un edicto que no se 
publica tampoco. No hay constancia 
alguna de publicación de edictos. En 
el expediente pareciera que habría un 
propósito deliberado de que no lle
gara a conocimiento de las demanda
das la iniciación de las demandas. 
El 17 de junio de 1949 se toma pose
sión del inmueble. Desde el 9 de octu
bre de 1950 se encuentra este juic'o 
paralizado sin haberse presentado las 
partes y sin haberse efectuado toda
vía la publicación de edictos y sin 
darse tampoco intervención al Defen
sor de Ausentes. Todo ello natural
mente en violación expresa de las dis
posiciones de la Ley de Expropiación.

En el expediente caratulado «D’rec- 
•ción General de Escuelas contra Cinato 
•don Pascual», que lleva el número 29.227 
del Juzgado número 6, se inicia el 7 de 
abril de 1949. Con fecha 13 del mismo 
mes se lo tiene por presentado y se or
dena la citación de la demandada, pu
blicación de edictos, toma de posesión 
del inmueble. El 14 de jun’o del nfsmo
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las contra Carballo José»; demanda: 25 
de abril de 1949; no se ha tomado po
sesión, ni publicado edictos, ni notifi
cado la demanda; última diligencia: 11 
de marzo de 1952.

Hemos visto, además, los expedientes 
29.443, 29.361 y 29.234, del mismo Juz
gado que se encuentran en idénticas 
condiciones.

La mayoría de Comisión entiende que 
ha podido verificar, con los expedientes 
a la vista, las irregularidades denun
ciadas por el ciudadano que, en ejerci
cio de un derecho constitucional, se ha 
presentado ante este Cuerpo en deman
da de cumplimiento, por parte de este 
funcionario del Estado, de los deberes 
de su cargo.

Entiende la Comisión que procede la 
acusación ante el Honorable Senado, 
porque de acuerdo con las disposiciones 
expresas de la Constitución de la Pro
vincia y de la ley que reglamenta las 
funciones del Fiscal de Estado, núme
ro 4.371, este funcionario, el señor Fis
cal de Estado, encargado de defender 
el patrimonio del Fisco, y yo diría más, 
indirectamente encargado de defender 
los intereses del pueblo, no ha sabido 
cumplir con su deber.

No podrá alegarse impedimento, en
fermedad..., nada, señor Presidente, 
porque la ley que regla el cometido de 
su función también tiene esa previsión 
y establece expresamente que: «En ca
so de impedimento, enfermedad o au
sencia que perjudique el normal des
empeño de sus funciones, el Fiscal de 
Estado deberá dirigir las comunica
ciones del caso al Poder Ejecutivo, 
quien requerirá su ejercicio interino 
del señor Fiscal de las Cámaras del De
partamento Judicial de la Capital o de 
su reemplazante legal». Vale decir, se
ñor Presidente, que estamos frente a la 
violación por parte de un alto funcio
nario del Estado de los deberes inhe
rentes a su cargo.

No niego que como ciudadano y como 
Diputado de Buenos Aires, siento una 
profunda amargura al tener que pedir 
a mis distinguidos colegas que me
diante su decisión, que es la decisión 
de todos, tratemos de lograr la perfec
ción de las instituciones, como la mejor 
y más acabada dedicación de los fun
cionarios al servicio de esas institucio
nes y del pueblo.

Por estas consideraciones, señor Pre
sidente. solicito a la Honorable Cámara 
—después de conocer el pensamiento

de los señores miembros informantes 
de la Comisión que han de seguirme en 
el uso de la palabra— se pronuncie 
por la aprobación del proyecto de reso
lución que hemos entregado a la Mesa 
de la Presidencia.

Nada más.
Sr. Presidente de Elias — Tiene la 

palabra el señor miembro informante 
de la minoría.

Sr. Marini — Señor Presidente: Se 
hace carne en mi conciencia y en mi 
fuero íntimo que los señores diputa
dos, frente a este caso que debe tratar 
la Cámara, han trocado su función es
pecífica de legisladores para conver
tirse en algo que es aún más augusto, 
porque nos hemos puesto sobre nues
tros hombros la toga de los jueces. Se 
dirá que los jueces en definitiva van 
a ser los señores senadores por impe
rio de la disposición constitucional, pe
ro es la verdad que nuestra misión, la 
misión que nos ha encargado la Hono
rable Cámara, es también una función 
judicial.

Y, señor Presidente, cuando uno se 
pone en el trance de ser Juez tiene que 
aventar toda pasión que deforme su 
juicio, tiene que presentarse con el es
píritu sereno porque, en definitiva, su 
posición, que tiene que ser siempre en 
la intención ecuánime y justa, no puede 
estar alterada poi' ninguna causa que 
vaya a incidir en desmedro de ese sen
timiento de justicia.

El derecho es, ontológicamente, un 
objeto cultural, que pone a todos en el 
trance de valorar el caso humano, que 
se presenta a su consideración; y nos
otros, haciendo jugar el plexo de valores, 
tendremos que hacer jugar primero, el 
valor más alto, el que está en la cúspide: 
la justicia.

Yo sé que en esa misión de ser jueces, 
tenemos la obligación de agotar todos 
los recursos, todas las posibilidades, 
para que nuestro veredicto, nuestro pro
nunciamiento, sea el resultado de un 
examen amplio y completo del caso.

Por eso es que he firmado el dicta
men en disidencia. Yo pedí a la Comi
sión, expresamente, que se requirieran 
algunos antecedentes: era necesario que 
la Comisión estuviera en condiciones 
de informar a la Cámara, algo más de 
lo que ha informado el señor Diputado 
Simini, pues, nosotros hemos encontrado 
simplemente, casos de mora en el cum
plimiento de algunos deberes procesales, 
pero no la suma de los elementos nece-
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sarios, para establecer las razones de 
dicha mora.

Es menester, que el Fiscal de Estado 
nos informe sobre la cantidad de jui
cios de expropiación que debía atender, 
sobre la cantidad de empleados y de 
abogados en los cuales él sustituía el 
poder, sobre la cantidad de expedientes 
de expropiación que la Dirección de 
Escuelas le había girado como motivo 
y consecuencia de la reforma consti
tucional y, en fin, sobre la cantidad 
de juicios atendidos y resueltos y una 
cosa más; era necesario que la Comisión 
escuchara al propio Fiscal de Estado, 
para formularle algunas preguntas per
tinentes y que hacen al mejor esclare
cimiento de su situación.

No debemos olvidar que nos hemos 
convertido en jueces y no olvidemos 
tampoco, que esta Ley, 4.434, al colo
carnos en la situación de tener que 
resolver si se ha de llevar o no ade
lante la acusación y si procede o no 
pedir, al Honorable Senado, constituido 
en tribunal, la suspensión del funcio
nario alcanzado, lo pone a éste en un í 
situación que equivale al auto de prisión 
preventiva en el proceso penal, o auto de 
procesamiento, como alguna vez se ha 
dicho.

Es bien sabido que el proceso penal 
se divide en tres grandes etapas: actos 
preliminares, ésta es, en este caso, la 
denuncia del particular y la decisión 
de la Cámara de nombrar la Comisión; 
actos de instrucción: los hombres, se
ñores diputados, que integramos la Co
misión, fuimos los jueces de instrucción 
y luego el debate, que es el plenario en 
el juicio penal. Debate que se ha de 
realizar en el Honorable Senado, para 
terminar en un pronunciamiento defi
nitivo, que es el fallo.

Pero, la instrucción necesita realizar 
una cantidad de actos, donde no puede 
estar ausente el imputado, porque si 
el imputado no está presente, queda 
violada la garantía de la bilateralidad 
que es indispensable, que no se puede 
obviar dentro de un proceso penal, por
que así lo manda la propia Constitución 
y las propias leyes del proceso.

El señor Diputado Simini, no obs
tante hablar de la ecuanimidad de su 
pronunciamiento y de la inspiración 
de su informe, debo decir que ha 
magnificado muchos hechos. Toda esa 
lectura que ha hecho, referente a 
los expedientes que ha examinado la 
Comisión, no tienen la importancia que 
le asigna en la mayoría de los hechos

que ha mencionado. Hay una sola cosa 
importante y es la que ha decidido mi 
pronunciamiento; evidentemente, hay 
mora en la actuación y en el trámite 
de los expedientes, que pueden signi
ficar perjuicios para el Fisco y para 
las partes, me refiero a las partes de
mandadas en los juicios de expropiación. 
Esa mora está perfectamente documen
tada en esos expedientes. Hay demandas 
que tienen cargo del año 1949 y que 
llegan a los años 1950 y 1951 y todavía 
no han sido notificadas a los deman
dados.

Como bien se sabe, cuando se 
conoce el domicilio del demandado, se 
debe publicar edictos citándolos a com
parecer a la citación y al emplazamiento. 
Y esos edictos, que se ordenaban en 
el auto respectivo del Juzgado no se 
publicaban nunca, por lo menos en los 
expedientes que ha tenido a la vista 
la Comisión y eso, el Diputado que ha
bla, lo reconoce porque lo ha verificado 
con toda precisión y exactitud. Pero 
no podemos darle valor de artículo de 
fe, porque somos jueces, a los escritos 
presentados por los particulares y a 
las afirmaciones hechas por éstos. Ye 
no soy un jurista, pero soy un abogado 
práctico que actúo en los Tribunales. 
Lo he hecho hasta el 19 de mayo de 1952, 
en algunos juicios de expropiación, fe
cha en que debí renunciar en razón 
de haberme hecho cargo de este man
dato legislativo que, por razones cons
titucionales, me impide actuar en jui
cios donde sea parte la Provincia. Pero 
yo sé el valor que tienen muchas de 
esas cosas que han pasado en los ex
pedientes. Que se haya tomado posesión 
y no haya signos ciertos que la atesti
güen, eso ocurre muchas veces, cuando 
la posesión se toma en un lote desocu
pado. Que se haya demorado y vencido 
el término de prueba: éstos no se ven
cen por la inactividad del señor Fiscal 
de Estado ni por la inactividad de las 
partes; se vencen por el transcurso del 
término procesal y, en muchos de los 
casos citados por el señor Diputado,
que hemos verificado en la Comisión, 
la prueba solicitada por la parte actor.» 
era exclusivamente referida al expedien
te administrativo que se acompañaba. 
En algunos casos, aun cuando se dice 
que se acompaña, nosotros no lo hemos 
visto agregado por cuerda floja, pero 
no podemos afirmar que no se hay? 
acompañado, porque si no, no le hu
bieran puesto cargo al escrito; y se 
pide, además, el informe de la valúa-
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ha finalizado su mandato hace poco 
tiempo.

Estoy seguro de no exagerar si digo 
que en ciertos aspectos ha asumido es
ta gestión, resonancia de verdadero es
cándalo, porque es público y notorio 
que el foro de la Provincia ha sido 
sacudido sensacionalmente por ciertos 
casos concretos que importaban ya 
ciertas deformaciones jurisprudencia
les o hechos inusitados para la v’.da del 
Tribunal.

Si se me obligase a dar casos con
cretos, aunque en cierto modo se trate 
de una improvisación, estoy en condi
ciones de citar muy responsablemente 
algunos de ellos. Y estas citas no ha
bría de hacerlas en ningún caso para 
defender ni siquiera de modo indirecto 
cierta clase de intereses y patrimonios, 
respecto de los cuales nuestro partido 
tiene hecho un juicio definido y defi
nitivo.

De este modo, aunque nuestro blo
que vote de conformidad el proyecto, 
yo quiero dejar claramente estable
cido que la Cámara está deliberando 
sin motivo que justifique esta pre
mura. Y eso es lo que quería destacar.

Si este hecho es importante y de 
los que obligan a la acción inmediata 
de los legisladores, siempre ha de ser 
a condición de que los legisladores 
tengamos todo el tiempo necesario 
para podei- hacer nuestra exposición. 
No se trata simplemente de votar, 
sino de fijar una opinión y una posi
ción y para ello siempre es preciso 
e indispensable que nosotros tenga
mos un tiempo prudencial a fin de no 
incurrir en un apresuramiento que 
siempre es perjudicial.

La demora en todos los procesos, 
es decir la mora en el orden procesal 
es un fenómeno demasiado frecuente, 
por desgracia, dentro de los ambien
tes judiciales, cuya responsabilidad 
no recae generalmente en las partes 
en litigio, sino en la misma justicia.

Ha dicho el señor Diputado Simini, 
que la Ley de Expropiaciones esta
blece términos ejecutivos perentorios 
y prolijamente regulados y una armo
nización que no aparece cumplida en 
la realidad diaria de la vida judicial 
y no siempre por culpa de los liti
gantes sino muchas veces por culpa 
de los jueces.

Yo le pediría al señor Diputado Si
mini que recordase en este momento 
cómo le llamaba la atención cuando

ción, que siempre aparece a través del 
certificado de contribución territorial, 
y la prueba pericial, porque el Fisco, 
en definitiva, con dicha prueba, tiene 
la mejoi- garantía que el juez encuentra 
y los elementes para dictar el debido 
pronunciamiento. La prueba pericial no 
es un cargo que se pueda hacer exclu
sivamente al Fiscal de Estado. Esta 
no se rinde —nosotros lo sabemos per
fectamente bien— porque el perito del 
Fisco, demora siempre en forma alar
mante la presentación de su dictamen 
y como deben expedirse conjuntamente 
en un solo escrito, por imperio de la 
ley, los dictámenes de los peritos de las 
partes y del Fisco, ocurren esas situa
ciones de que se quejaba el señor Agri
mensor Rocha, cuya presentación ha 
leído el señor Diputado Simini.

Quiero decir esto para que llevemos 
las cosas a su exacto término. Creo que 
tengo una función importante oue cum
plir en este momento, que me asigna una 
grande y grave responsabilidad. Este 
es un hecho de gran trascendencia pa
ra la vida institucional de Buenos Aires. 
Se va a tramitar un juicio político a un 
alto funcionario de la Provincia, ga
rantizado poi' la inamovilidad. Deseo 
que mis expresiones, que quedarán con
signadas en el Diario de Sesiones, es
tén acordes con la realidad del caso, 
porque no tengo ningún interés par
ticular en este asunto, ni lo podría te
ner, porque mi parcialidad política ha 
cesado desde el momento en que me he 
convertido en juez.

Este asunto se vincula a la política de 
los gobernantes en uno de sus capítu
los de mayor importancia. La expro
piación equivale a medidas de gobierno 
oue desembocan de manera ineludible 
en el ámbito judicial. Desde este punto 
nuestro partido, y lo digo como un 
antecedente que no ha de modificar 
mi criterio de juez, tiene opinión per
fectamente definida y lo he hecho no
tar en muchas circunstancias. El capí
tulo de las expropiaciones en Buenos 
Aires no ha sido ni es de ningún modo 
satisfactorio para los gobernantes que 
asumieron la responsabilidad de con
ducirlas. Yo no quiero hacer un juicio 
de residencia. Es extraño a nuestras 
costumbres jurídicas y a nuestro dere
cho, que en cierto modo, parecería oue 
si yo me voy a referir a que no ha sido 
satisfactoria la forma como los gober
nantes condujeron el proceso de la ex
propiación, estaría haciendo un juicio 
al titular de un Poder Ejecutivo que



243CAMARA DE DIPUTADOS

4’ sesión ordinariaJunio 26 de 1952 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

í

(

en ios casos contencioso - administrati
vos, puede promover demandas en con
tra de ciertos decretos o de actos del 
Poder Ejecutivo.

El Fiscal de Estado es quien defien
de los intereses patrimoniales del Fis
co. Se trata de una vieja institución. 
Entre los romanos ya existía ese aboga
do del «Fiscus», que era la Caja del Em
perador, y de ahí su acción se dirige 
a defender los intereses fiscales, con
tra los actos de los particulares. En las 
leyes de Partidas, se encuentran tam
bién definidas las funciones del Fiscal, 
con estas palabras: «Patronos Fiscus», 
tanto quiere decir en buen romance, co
mo hombre que es puesto para razonar o 
defender en juicio todas las cosas o los 
derechos que pertenecen a la Cámara 
del Rey.

Y aquí en la provincia de Buenos Ai
res, también es el que defiende el pa
trimonio fiscal. Y por que este F’.scal 
de Estado que debió defender los inte
reses del Fisco, no supo cumplirlo di
ligentemente en la forma como se evi
dencia a través de esa mora y de esa 
negligencia, que no resulta explicable, 
es que yo decidí, a pesar de votar en di
sidencia, que el juzgamiento se hiciera. 
Pero como decía hace un rato, señor 
Presidente, ¿por qué no pensar que ese 
Fiscal de Estado, ha cedido tal vez a 
otras sugestiones? Es evidente que la 
provincia de Buenos Aires no puede 
hacer frente a las exigencias que de
manda el cumplimiento de las senten
cias que se dictan en los juicios de ex
propiación, que representan muchos mi
llones de pesos.

En los corrillos de los Tribunales to
do el mundo sabe que los peritos fiscales, 
que son empleados del Fisco, demoran 
deliberadamente la entrega de las pe
ricias, cumpliendo instrucciones del Po
der Ejecutivo —y me estoy refiriendo 
al Poder Ejecutivo que feneció—, para 
no verse en el trance de tener que ha
cer frente a la obligación de pagar, de
positando el importe. Es notorio, en los 
Tribunales, que muchos juicios de ex
propiación, . desaparecen de los casi
lleros. Ha habido toda una política di
rigida, en el sentido de que no se llegue 
a las sentencias o a que éstas no se 
cumplan. Muchos peritos fiscales antes 
de presentar sus pericias debían llevar 
una copia de ellas a la Secretaría de la 
Gobernación, para que ahí se le diera 
el visto bueno. Ahí está la causa de 
muchas de esas demoras. No es sola
mente el Fiscal de Estado el respon

en la Comisión, él me hablaba de la 
forma encomiable en que había sido 
concebida y sancionada la Ley 5.141, 
fijando términos brevísimos sobre 
ciertos expedientes. El juez, después 
de producido el alegato verbal, que 
se debe hacer una vez que haya ven
cido el período de prueba, tiene 5 días 
perentorios para dictar la sentencia 
y al revisar el expediente nos encon
tramos con un alegato verbal hecho 
en el mes de mayo del año 1951 y 
una sentencia «muy puntual» dictada 
en el mes de mayo de 1952. ¿Es exac
to señor Diputado Simini?

Sr. Simini — No podría decir exac
tamente si es esa la fecha, pero re
cuerdo que ha habido una demora.

Sr. Marín i — Quiere decir, entonces, 
que frente a este proceso que se abre 
contra el Fiscal de Estado de la pro
vincia de Buenos Aires, se enjuicia a 
toda la justicia de este Estado, por
que esa mora judicial constatada en 
ese expediente y en otros tantos más, 
es hoy la realidad del fenómeno que 
se vive en el foro de Buenos Aires. 
Es cierto que hay buenos jueces, ma
gistrados muy puntuales, jueces a 
quienes me agradaría citar si no fuera 
eso un inconveniente, rindiéndoles el 
homenaje que merecen por su capaci
dad, su contracción al trabajo y su 
exacto sentido del cumplimiento del 
deber que les caracteriza y les exhibe 
a la consideración pública, pero hay 
otros jueces, señor Presidente, que no 
están en esas condiciones desde que 
rebajan el nivel del Tribunal de Bue
nos Aires con su actuación, porque 
no han tenido ni la responsabilidad, 
ni la capacidad suficiente e indispen
sable para cumplir sus funciones co
mo se debe, y el caso del señor Fiscal 
de Estado de la provincia de Buenos 
Aires sería leve y pequeño frente a 
otros casos que deberían motivar el 
enjuiciamiento por las vías correspon
dientes.

Y por qué no decir, señor Presi
dente, por qué no decir señores dipu
tados, es claro, el Fiscal de Estado 
tiene funciones que le asigna la ley, 
no es un mandatario del Poder Ejecu
tivo.

El es un representante de los inte
reses patrimoniales del Fisco. Tan no es 
un mandatario del Poder Ejecutivo, que 
muchas veces puede estar en pugna con 
aquél, en actos judiciales donde como
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— Hablan varios señores diputados 
a la vez y suena la campana de orden.

Sra. Rossia — Que se concrete a la 
cuestión.

'i

— Varios señores diputados hablan 
a la vez, interrumpiendo al orador.

Sr. Presidente de Elias — Ruego al 
señor Diputado no apartarse de la cues
tión.

Sr. Marini — Muy bien, señor Pre
sidente; pido excusas si así lo he hecho 
aunque mi intención ha sido sólo exa
minar un hecho que es notorio y sobre 
el cual comparten nuestro criterio, aho
ra, los señores diputados de la mayoría.

Ojalá —para concluir—, los altos dic
tados de la justicia sean los únicos que 
inspiren el veredicto de los jueces en 
este asunto. Ese es mi voto y mi deseo.

Decía el señor Diputado Simini al 
term’nar su exposición que lo hacía 
entristecido y contristado. Yo voy a 
coincidir en eso con el señor Presidente 
del bloque de la mayoría. Pronuncio mi 
voto, que se anticipa en el dictamen, 
con profunda pena, con profundo dolor 
de argentino. Jamás hubiera querido 
que llegara, por imperio de la función 
que ejerzo, este caso de tener que man
dar a juicio a un hombre que ocupa un 
alto cargo dentro de la arquitectura 
constitucional de la provincia de Buenos 
Aires.

Nada más. (¡Muy bien! ¡Muy bien! 
Aplausos en las bancas del sector mino
ritario).

S-. Presidente de Elias — Tiene la 
palabra el señor Diputado Ibáñez Bus
tos.

Ibáñez Bustos — Señor Presiden
te: La forma como ha venido desarro
llándose este debate, el recogimiento y 
el silencio respetuoso de los señores di
putados, nos demuestran la grave res
ponsabilidad que recae sobre nosotros en 
la función que estamos desempeñando 
en este momento. Y sobre todo, admito, 
que esa responsabilidad sea mayor en 
los señores diputados de la bancada ofi
cialista. porque, en el caso, se trata de 
la adopción de una medida acusatoria 
contra un elevado func'onario que, en 
determinado momento, ocupó un lugar 
destacadísimo dentro de las filas del 
partido gobernante.

No olviden los señores diputados, que 
el señor Fiscal de Estado de la provincia 
de Buenos Aires, fué el expositor en la 
Convención Constituyente de 1949 —de 
la Constitución que nos rige en la ac
tualidad— y que se ha dado en llamar 
justicialista.

No ha dejado de llamarme la atención 
el procedimiento y la celeridad impues
tos al trámite de la nota - denuncia.

Los altos cargos investidos y los que 
se invisten, a veces sobrecogen un poco 
y hacen pensar en los ciudadanos que 
¡os desempeñan.

Este episodio significa la caída de un 
hombre que ha ocupado altas funciones 
en la vida política e institucional de la 
Provincia, cuando no en la vida política 
e institucional de la Nación.

Por eso, pienso como pudieron pensar 
los hombres de la Revolución Francesa, 
cuando caían las cabezas de Dantón, de 
Marat y de Robespierre: «Las revolu
ciones devoran a sus propios hijos».

No estoy alejado como legislador de 
Buenos Aires, de la inquietud, de la 
pesadumbre y del dolor de los señores 
diputados de la mayoría; pero no esta
mos' aquí juzgando ni investigando so
bre la conducta de un simple funciona
rio administrativo, sino de un funcio
nario, que cualquiera haya sido su 
actuación política, ocupa una posición 
preponderante dentro del régimen cons
titucional; de un funcionario de la Cons
titución que está equiparado, en el pro
cedimiento del juzgamiento, con la más

sable de la situación que se ha creado, 
sino de los funcionarios que en otros 
momentos hicieron planes trienales, que 
construyeron escuelas y casas para 
obreros en la provincia de Buenos Ai
res, pero que la endeudaron también 
con deuda consolidada en algunos ca
sos o con deuda flotante en otros, y con 
muchas de sus obras sin terminar; <ar
quetipo de gobierno realizador», según 
se lo proclamará y bajo cuyos auspi
cios señores diputados de la mayoría 
nació la Constitución en la reforma de 
1949, la Constitución Justicialista. Ahí 
está el teórico del justicialismo, que 
ahora lo van a enjuiciar por iniciativa 
de los miembros de la mayoría. Quien 
presidiera, esa Convención, el hombre 
que era el corazón de Perón, también 
ha sido tirado por la borda, por el mo
vimiento peronista. Esa es la pura rea
lidad que nos demuestra su endeble 
consistencia...

Soledad Guarnaccia
ROSSIA

fcantasano
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alta magistratura de la Provincia, o sea 
con el Gobernador de Buenos Aires.

Por eso es que tomo este episodio con 
absoluta seriedad, porque no sé, franca
mente, si esta responsabilidad exami
nada con mayor detenimiento, con ma
yor estudio, no hubiera traído nuevas 
y hondas preocupaciones.

Pero es indiscutible, que las denun
cias formuladas han sido debidamente 
comprobadas. Los señores diputados no 
deben sentirse molestos si se hace una 
crítica de las causas que provocan este 
proceso. No olviden los señores diputa
dos' que todos somos hombres políticos, 
que formamos parte de partidos políti
cos que actúan en la vida política ar
gentina; de partidos políticos compues
tos por hombres que pueden cometer 
y cometen errores, y que como hombres 
políticos debemos estar siempre dispues
tos a dar cuenta de nuestra acción po
lítica.

Formo parte de un partido caído hoy 
y que tuvo en épocas pasadas gran re
percusión en la política nacional argen
tina, que. ha sido objeto en las calles, 
en las tribunas, en el periodismo y en 
estas asambleas, de las más acerbas 
críticas por sus errores, que más lo fue
ron de sus hombres que del propio par
tido. Y me cabe la satisfacción de ex
presar que los hombres del partido 
Demócrata entendemos que es parte de 
la tarea levantar nuestra bandera sobre 
nuestros propios' errores y tamb’én re
conocerlos con valentía y honradez. En 
la balanza del juicio sereno se pesan 
errores y virtudes porque del error y 
de la virtud, surge el saldo de la verdad 
que conjugan las generaciones del futu
ro al dictar el fallo definitivo.

No se alarmen los señores diputados 
porque hombres venidos de distintas 
corrientes ideológicas, realicemos una 
crítica de la función política del Go
bierno y se diga: esto, señores, es una 
consecuencia de los errores políticos de 
la administración pasada; esto, señores, 
es' una consecuencia de los errores polí
ticos del partido gobernante.

Muy lejos de mi espíritu el propósito 
de hacer leña del árbol caído, pero es 
fuerza reconocer con honestidad, con 
equidad y con valentía que todo esto 
es el resultado de la crisis de un sistema 
que ha fracasado en la forma de encarar 
la administración y el gobierno de la 
provincia de Buenos Aires.

Es cierto que el señor Fiscal de Es
tado ha dejado de cumplir con sus fun
dones y que ha faltado al cumplimiento 
estricto de sus deberes. Es cierto lo que 
ha dicho con toda claridad en su lectura 
minuciosa el señor Diputado Simini y 
es exacto que la defensa de los intereses 
del Fisco no ha estado a la altura de la 
responsabilidad que asumía quien debía 
controlarlos, vigilarlos y dirigirlos.

Pero también lo es, señores diputados, 
que el Fisco tendrá en esta oportunidad 
que pagar las consecuencias de esa de
sidia y que esas consecuencias no sola
mente las va a pagar un gobierno, un 
partido político, sino, lo que es más 
grave, que también las van a pagar to
dos los habitantes de la provincia de 
Buenos Aires.

La Ley de Expropiación, señor Pre
sidente, es una ley que se dictó y se 
discutió en la Honorable Legislatura. 
No participé en ese momento de las de
liberaciones porque no era legislador de 
Buenos Aires, pero entiendo, que los 
partidos políticos que actuaron repre
sentados en este Recinto, tuvieron opor
tunidad de señalar las graves fallas y 
las consecuencias desastrosas que podría 
significar un apresuramiento en tan 
delicada legislación. Por eso insisto, 
continua y permanentemente, en la ne
cesidad de que de una vez por todas 
estabilicemos las instituciones funda
mentales de la provincia de Buenos Ai
res, con un criterio jurídico y perma
nente y desechemos lo circunstancial y 
momentáneo, porque así entonces podre
mos estar seguros de cumplir, sin erro
res, el mandato que nos ha otorgado la 
ciudadanía que representamos.

La Ley de Expropiaciones establece, 
señor Presidente, un procedimiento es
pecial —lo ha dicho el señor Diputado 
Simini y lo ha repetido el señor Diputado 
Marini— y yo agrego que lo es también 
sumario, porque abrevia los términos 
para contestar las demandas, ofrecer 
pruebas y aun para sentenciar, querien
do con este procedimiento especial de 
celeridad, no solamente defender los 
intereses del Fisco, sino también defen
der muy plausiblemente, los intereses de 
los particulares afectados por la medida 
del gobierno.

Pero ese procedimiento especial, su
mario, rápido, diligente, ágil, ha fraca
sado hasta este momento en la práctica, 
por la desidia de un funcionario, o de
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Existe una grave responsabilidad, 
una gravísima responsabilidad, señor 
Presidente y señores diputados, y por 
eso no he trepidado en firmar el des
pacho de la Comisión

Aparte nuestra misión quizás no sea 
la del juez. En eso disiento, en parte, 
con el señor Diputado Marini, porgúe
la Constitución y la Ley 4434 dicen otra 
cosa distinta.

Nosotros estamos para constatar la 
veracidad de una denuncia, recibida, 
sorpresivamente o no, más lo primero 
que lo segundo, pero que desgraciada
mente existe. Y lo que es peor las in
fracciones denunciadas se han corneti- 
tido. Hay una falta de cumplimiento de 
los deberes que impone no solamente la 
función que se desempeña, sino también 
la ética profesional. Nosotros, los oue 
actuamos en la vida jurídica, tenemos 
responsabilidad moral y material; y la 
responsabilidad moral que surge cíe ese 
cumplimiento de la ética obliga a ser 
diligente y poner toda nuestra capaci
dad, nuestro tiempo, nuestra inteligen
cia, al servicio de quienes, no podiendo 
defenderse directamente, confían en 
nosotros para la defensa de sus dere
chos y de sus patrimonios, cuando no la 
salvaguarda del honor.

Nosotros no ejercemos aquí una fun
ción judicial específica; no vamos a 
juzgar ni sentenciar; no vamos a pro
nunciar el veredicto condenatorio. Va
mos, «única y exclusivamente», a esta
blecer si procede el traslado de la acu
sación en virtud de haberse comproba
do la realidad de la denuncia interpues
ta ante la Honorable Cámara.

Sr. Marini — ¿Si me permite, señor 
Diputado? Para restablecer la verdad 
del sentido de mi exposición, quiero sig
nificar al señor Diputado Ibáñez Bustos 
que nosotros ejercitamos, y lo ratifico, 
la misión, la función de jueces de ins
trucción. Y aclaré perfectamente bien 
que el fallo definitivo le corresponde 
al Senado de la Provincia.

Sr. Ibáñez Bustos — No quisiera que 
mi distinguido colega, el doctor Marini, 
pudiera sentirse afectado por las expre
siones en cuanto se refiere al sentido a 
que hace referencia.

Sr. Marini — Tenga la seguridad de 
que no me he sentido afectado.

Sr. Ibáñez Bustos — Es quizá una 
forma de interpretación de acuerdo con 
los términos de la ley.

muchos funcionarios, señores diputados, 
por razones o causas que nosotros no 
podemos entrar a juzgar debidamente 
dada la celeridad del trámite impreso 
a la denuncia.

Hoy el responsable directo es el se
ñor Fiscal de Estado, Jefe de la De
pendencia a quien le compete inter
venir y activar el procedimiento de la 
expropiación, como así de defender el 
patrimonio del Estado, ñero también 
no debemos olvidar que hay otras re
particiones oficiales que actúan direc
tamente en la vida y en la agilización 
de estos juicios y que esas reparticiones 
oficiales, de las cuales emanan los pe
ritos fiscales, no dependen ni tienen 
vinculación directa alguna, con la Fis
calía de Estado, cuya jefatura ejerce 
el funcionario acusado ante esta Hono
rable Cámara.

Hemos visto y constatado en los ex
pedientes, que la parte afectada por la 
expropiación intima por intemedio del 
Juez al señor perito del Fisco, para que 
produzca su dictamen, y ahí están como 
ejemplo los juicios que iniciados en el 
año 1949, todavía se encuentran sin ha
berse notificado las demandas, y otros 
sin haberse producido la prueba que co
rresponde para establecer la verdadera 
situación, frente a las expropiaciones 
realizadas, o para fijar el monto que 
debe abonar, según sentencia judicial, 
el Fisco de la Provincia.

Estos son perjuicios enormes. Nos
otros no nos olvidemos señores dipu
tados que ha habido un proceso de va
lorización, y que lo que en el año 1949, 
en toda la provincia de Buenos Aires, 
podría tener un valor X, se transforma 
rápidamente y adquiere un valor muy 
superior. No sabemos si aquellas tie
rras se justipreciaron en 1949 por su 
valuación fiscal o si aún hay que jus
tipreciarlas. No sabemos si tenían un 
valor de diez, veinte, cien o mil veces 
mayor; no sabemos si se han producido 
los' peritajes en todos los juicios ini
ciados en 1949, o si aún falta cumplir 
con dicho requisito en la mayoría de los 
juicios en trámite, y mientras tanto la 
falta de celeridad y de dinamismo, trae 
como consecuencia enormes pérdidas, 
ingentes pérdidas de dinero para el 
Fisco, y para ios particulares ya sea 
por efecto del proceso de la valorización, 
ya sea por los intereses y costas que 
en oportunidad deben abonarse en los 
juicios de expropiación.
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—• Asentimiento.

Sr. Presidente de Elias — Se va a 
votar en particular el artículo 19 del 
proyecto de resolución, por el que se lle
va adelante la acusación.

Sr. Presidente de Elias — Se va a 
votar el artículo 29 de la resolución, por 
la que se suspende en sus funciones al 
Fiscal de Estado, doctor Arturo Enri
que Sampay.

— Se vota y resulta afirmativa por 
mayoría de más de dos tercios del total 
de la Cámara.

— Se vota y resulta afirmativa por 
mayoría de «los tercios del total de la 
Honorable Cámara.

¡ 
■

Efectivamente, nosotros tenemos' fa
cultades de jueces de instrucción, y la 
propia ley que rige el procedimiento 
en esta clase de juicios lo dice especí
ficamente en el artículo 39; pero no 
vamos a dictar una sentencia, y es inne
cesario que lo repita por ser perfecta
mente conocido de todos.

Decía que, en este caso, hemos com
probado la veracidad y que por ello no 
he trepidado en firmar el despacho de 
la mayoría. Pero para prestigio de las 
instituciones provinciales, yo desearía 
que estos casos no volvieran a produ
cirse más. Yo desearía, como miembro 
de un partido político, el partido Demó
crata, que está en la oposición, campean
do desde abajo por el reverdecimiento 
de sus viejos y gloriosos laureles, que 
en la administración de mi Provincia 
sea éste el último caso en que tengamos 
que enjuiciar a un funcionario por in
cumplimiento de sus deberes.

Deseo para la provincia de Buenos 
Aires que todos los funcionarios, altos 
y bajos, desde aquel que está ocupando 
un elevado sitial por imperio de la Cons
titución y de la ley, puedan marchar" 
siempre con dignidad, para que ningún 
ciudadano, ni partido político, pueda se
ñalarlo como desvirtuando los deberes 
que se han confiado a su responsabili
dad y a su cargo. Ese es mi deseo fer
viente como ciudadano, como conserva
dor y como legislador de Buenos' Aires.

Y deseo también, por todo ello, que 
en los años venideros vuelva a renacer 
la tranquilidad, el orden, el respeto y 
la responsabilidad en el ejercicio de la 
función pública, que por sei- pública no 
es propiedad de tendencia o partido al
guno.

Nada más.

— Se vota y resulta afirmativa por 
mayoría <lc más de dos tercios del total 
de la Cámara.

Sr. Presidente de Elias — Corres
ponde que la Cámara designe a tres se
ñores diputados para integrar la Comi
sión prevista en el artículo 59 de la Ley 
de Juicio Político, la que ha de iniciar 
la acusación y sostenerla ante el Tribu
nal del Honorable Senado.

Sr. Presidente de Elias — Tiene la 
palabra el señor D'.putado Simini. .

Sr. Simini — Solicito que la Honora
ble Cámara autorice a la Presidencia a 
designar esa Comisión.

Sr. Presidente de Elias — Si hay 
asentimiento, así se hará.

Sr. Bronzini — Pido la palabra.
Sr. Presidente de Elias — Señores 

diputados: Por Secretaría se va a dar 
lectura al artículo 49 de la Ley 4.434. 
de Juicio Político, que corresponde apli
car.

Sr. Secretario Ondarra — (Leyendo):
«Art. 49 La Cámara, oído el informe 

de la Comisión, que deberá establecer 
claramente si, a su juicio, están o no 
probados los delitos y las faltas mate
ria de la denuncia, resolverá si se lleva 
o no adelante la acusación y si procede 
o no pedir al Honorable Senado, reunido

en Tribunal, la suspensión del funciona- ■ 
rio alcanzado.

Sr. Presidente de Elias — En conse
cuencia, se va a votar en general el des
pacho de la mayoría de la Comisión.

Sr. Bronzini — Pido la palabra, se
ñor Presidente.

Sr. Presidente de Elias — Con la 
lectura que la Presidencia acaba de dis
poner, el señor Diputado se ha de dar 
por satisfecho porque se ha cumplido 
con la ley.

Se va a votar en general el despacho 
de la mayoría de la Comisión.

Sr. Presidente de Elias — Habiendo 
asentimiento, la Presidencia designa a 
los señores diputados Simini, Cantore 
y Mercado, para integrar la Comisión
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— Se vota y resulta afirmativa.

i

— Era la hora 23 y 33.

í
I

Sr. Presidente de Elias — Queda le
vantada la sesión.

para cumplir nuestro cometido, solicito 
e! levantamiento de la sesión.

Sr. Presidente de Elias — Se va a 
votar la moción de orden del señor Di
putado Simini.

de acusación ante el Honorable Senado 
y los invita a cumplir su cometido.

Se harán las comunicaciones del caso 
al Poder Ejecutivo, al Honorable Sena
do y a la Suprema Corte de Justicia.

Sr. Simini — Pido la palabra, para 
una moción de orden.

Sr. Presidente de Elias — Tiene la 
palabra el señor Diputado Simini.

Sr. Simini — En razón de tener que 
ausentarnos algunos señores diputados
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ASUNTOS ENTRADOS

8

(D./52/S-).

Esa estrechez de recursos ha significado en 
la mayoría de ellas la limitación de sus po
sibilidades para la ejecución de obras con
sideradas indispensables, a fin de satisfacer 
necesidades notorias de la población. -Asi
mismo ha traído como consecuencia el au
mento de las tasas y contribuciones impo
sitivas, incidiendo en grado superlativo en 
recargos que agobian a los contribuyentes.

No obstante este expediente últimamente 
citado, no se han podido equilibrar conve
nientemente las entradas con los egresos 
exigidos por la mejor marcha administrati
va y una más perfecta estructuración mu
nicipal.

Si bien la posición doctrinaria del radi
calismo contempla una solución integral de 
la organización de los municipios en la 
Provincia, mediante un plan de reformas 
constitucionales y legales que garanticen su 
autonomía política y su independencia eco
nómica, reconociéndoles fuentes de recursos 
propios, la ley cuya sanción propiciamos 
tiende a solucionar en parte el problema 
mencionado, cuya existencia es innegable, 
posibilitando también que las comunas que 
aun no lo han hecho por dificultades eco
nómicas. puedan acoger su personal al ré
gimen del Instituto de Previsión, haciendo 
gozar del beneficio jubilatorio. a modestos 
empleados y obreros, y haciendo que su
perando los inconvenientes apuntados, so 
estabilicen las economías municipales, pro
pendiendo al fortalecimiento de una insti. 
tución por tantos motivos considerada fun
damental y básica en toda organización 
realmente republicana y democrática.

PROYECTO DE LEY DE LOS SEÑORES DI
PUTADOS PARODI Y ZUBIAURRE, DE PAR
TICIPACION DE LAS MUNICIPALIDADES 
EN EL PRODUCIDO DE ALGUNOS IM- 
PUESTOS.

1KOYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. I'.1 Declárase renta municipal perma

nente:
a) El treinta por ciento del producido por 

el impuesto inmobiliario y sus adicio
nales:

b) El treinta por ciento del producido por 
el impuesto a las actividades lucra
tivas:

c) El veinticinco por ciento del importe 
que se liquide a la Provincia por su 
participación en el producido del im
puesto a los réditos, ventas, ganancias 
eventuales y beneficios extraordinarios 
que determinan las leyes nacionales.

Art. 29 Estas participaciones deberán gi. 
rarse mensualmente a cada municipalidad.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Emilio C. Parodi, /liberto Ziibiaurrc.

FUNDAMENTOS

La situación de angustia financiera en 
que se debate gran número de municipali
dades de la Provincia, es harto conocida.


